
 

 

 

FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE KENNEDY 

 

 

 

 

 

PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

ANEXO 

ANÁLISIS DEL SECTOR Y ESTUDIO DE MERCADO. 

 

 

OBJETO: 

 

 

REALIZAR LA COMPRA Y ENTREGA DE DISPOSITIVOS DE ASISTENCIA PERSONAL A LA 

POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY, ASÍ COMO LA 

EJECUCIÓN DE ACCIONES COMPLEMENTARIAS Y ACOMPAÑAMIENTO A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD Y SUS CUIDADORES, EN EL MARCO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 2794 

“KENNEDY RESPIRA BIENESTAR    

  

 

 

 

Bogotá D.C. abril 2026 

 

 

 

 

 

ESTUDIO DEL SECTOR 

(Artículo 2.2.1.1.1.6.1. de la Subsección 6 del Decreto Nacional 1082 de 2015) 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PUBLICA  

 

TIPO DE CONTRATO: CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN El plazo de ejecución del contrato será de diez (10) meses, contados a partir de la 

suscripción del acta de inicio, la cual deberá ser firmada por el alcalde Local, el contratista y el apoyo a la 

supervisión designado por el Fondo de Desarrollo Local de Kennedy (FDLK), una vez se encuentren aprobados 

los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

FORMA DE PAGO: 

El Fondo de Desarrollo Local de Kennedy se compromete a desembolsar el valor total de TRES MIL 

CUATROCIENTOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL. ($3.400.879.000), incluido IVA, 

correspondiente al presente contrato, de conformidad con las siguientes condiciones:  

 

El FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE KENNEDY se compromete a pagar hasta el valor total del 

presupuesto establecido de conformidad con la oferta ganadora y demás condiciones que se den en el desarrollo 

del contrato; mediante pagos periódicos acorde con el porcentaje de avance de ejecución financiera, cronograma y 

plan de trabajo del contrato; previa presentación de informe mensual de actividades realizadas, informe técnico, 

informe financiero en forma desagregada y con los respectivos soportes, la factura o documento equivalente con 

el cumplimiento de los requisitos legales y la certificación de cumplimiento a satisfacción suscrita por el 

supervisor o el apoyo a la supervisión del contrato. 

 

Para efectos del último pago se requerirá la suscripción del acta de liquidación, la acreditación del pago de aportes 

al sistema de seguridad social integral en salud, pensiones, ARL y aportes parafiscales en el período respectivo. 

No obstante, lo anterior, todos los pagos estarán sujetos a programación del PAC por 
parte del supervisor y/o apoyo a la supervisión designado por la Alcaldía Local, para 
lo cual, el contratista deberá radicar oportunamente el informe de actividades 
realizadas con todos los soportes. 

Para los pagos se tendrá en cuenta el siguiente esquema de acuerdo con el porcentaje 
de ejecución del proyecto sin que se exima de la presentación de informes mensuales 
para conocimiento del avance del proyecto. 

NOTA: los pagos se realizarán de acuerdo con el cronograma establecido por el FDLK y el 
apoyo a la supervisión 

Los pagos se realizarán contra entregables, esto hace referencia al avance en la ejecución del contrato, 
el contratista deberá indicar la cuenta corriente o de ahorro, en la cual se le consignará el valor 



 

 

correspondiente a cada pago. El cálculo de impuestos y la respectiva retención sobre los pagos, se 
hará de conformidad con las disposiciones legales que regulan la materia. 

EL FONDO, sólo adquiere obligaciones con el proponente favorecido en el presente 
proceso de selección, y bajo ningún motivo o circunstancia efectuará pagos a terceros. 

Los pagos serán realizados por EL FONDO, en pesos colombianos, a través de la 
consignación en la cuenta corriente o de ahorros que indique el proponente 
seleccionado; abierta en una de las 21 entidades financieras afiliadas al Sistema 
Automático de Pagos, previos los descuentos de Ley. 

 
En caso de que, el adjudicatario sea un oferente plural, deberá abrir una cuenta bancaria asociada al NIT de la Unión 

Temporal o Consorcio, dicha cuenta debe ser exclusiva para el contrato que se derive del presente proceso, para lo 

anterior deberá allegar certificación bancaria luego de la adjudicación 
  

Para cada pago el contratista realizara la presentación de los siguientes documentos:  

  

• Informe de actividades debidamente firmado por el supervisor de contrato, el apoyo a la supervisión y 

el contratista  

• Informe Financiero de las actividades ejecutadas en forma desagregada y con los respectivos soportes  

• Certificado de cumplimiento o acta de recibo a satisfacción expedido por el supervisor del contrato.  

• Acta de ingreso de los bienes al almacén. (cuando aplique)  

• Factura en las condiciones establecidas en la normatividad vigente.   

• Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad social, para el periodo cobrado, en 

proporción al valor mensual del contrato, cuando se trate de personas naturales   

• Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal (cuando aplique), que acredite el 

cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y 

cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 

789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o complemente, cuando se trate de personas jurídicas.   

  

 

Los pagos serán realizados por el Fondo, en pesos colombianos, a través de la consignación en la cuenta 

corriente o de ahorros que indique el proponente seleccionado; abierta en una de las entidades financieras 

afiliadas al Sistema Automático de Pagos, previos los descuentos de Ley. El cálculo de impuestos y la 

respectiva retención sobre los pagos, se hará de conformidad con las disposiciones legales que regulan la 

materia.  

  

La entidad sólo adquiere obligaciones con el proponente favorecido en el presente proceso de selección, 

y bajo ningún motivo o circunstancia efectuará pagos a terceros.  

  

Nota: De conformidad con el artículo 4º la Ley 2010 de 2019 que adiciona el inciso 3 y el inciso 4 al 



 

 

parágrafo 2 y adiciona los parágrafos 3, 4 y 5 al artículo 437 del Estatuto Tributario,  establece que: 

“Parágrafo 3o. (…) Para la celebración de contratos de venta de bienes y/o de prestación de servicios 

gravados por cuantía individual y superior a 3.500 UVT, estas personas deberán inscribirse previamente 

como responsables del impuesto sobre las ventas (IVA), formalidad que deberá exigirse por el contratista 

para la procedencia de costos y deducciones. Lo anterior también será aplicable cuando un mismo 

contratista celebre varios contratos que superen la suma de 3.500 UVT. (…)”. 

 

  

El artículo 15 del Acuerdo Distrital 637 de 2016 el cual modifica el artículo 52 del Acuerdo Distrital 

257 de 2006, que a su tenor literal indica “La Secretaría Distrital de Gobierno es un organismo del 

Sector Central con autonomía administrativa y financiera que tiene por objeto orientar y liderar la 

formulación y seguimiento de las políticas encaminadas al fortalecimiento de la gobernabilidad 

democrática en el ámbito distrital y local, mediante la garantía de los derechos humanos y 

constitucionales, la convivencia pacífica, el ejercicio de la ciudadanía, la promoción de la paz y la 

cultura democrática, el uso del espacio público, la promoción de la organización y de la participación 

ciudadana y la coordinación de las relaciones políticas de la Administración Distrital en sus distintos 

niveles.” 

Es así que la Alcaldía Local tiene como misión “ser una dependencia de la Secretaría Distrital de 

Gobierno responsable de apoyar la ejecución de las competencias asignadas a los Alcaldes o alcaldesa 

Locales. En este sentido, deberán coordinar la acción del Distrito en las localidades y participar en 

la definición de las políticas de promoción y gestión del desarrollo de su territorio. Asimismo, fomentar 

la organización de las comunidades, la participación ciudadana en los procesos de la gestión pública, 

la promoción de la convivencia y la resolución de conflictos.”. 

 

Dentro de las funciones básicas de la Secretaría Distrital de Gobierno se encuentran: 

 

Liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes programas 

y proyectos necesarios para el mejoramiento de la gestión pública local y la consolidación de los 

procesos de la gobernabilidad local. 

 

Dentro de la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Gobierno se encuentra el Fondo 

de Desarrollo Local de Kennedy que tiene, entre otras, como funciones desarrollar los procesos y 

procedimientos requeridos para apoyar el cumplimiento de las funciones propias o delegadas en 

los alcaldes Locales como autoridad Administrativa. Política y de Policía en lo Local. 

 

El Acuerdo Local 008 de 2024 Por el cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental 

y de Obras Públicas para la Localidad de Kennedy - 2025-2028 “Kennedy Camina Segura” , tiene como 

1. MARCO NORMATIVO ANÁLISIS DEL SECTOR 



 

 

propósito: “Kennedy se proyecta como una localidad que lidera las transformaciones urbanas de Bogotá 

en materia de seguridad, buscando articular los esfuerzos institucionales, las iniciativas ciudadanas y la 

capacidad de resiliencia del territorio y sus comunidades, en el propósito de alcanzar sus potencialidades 

a través de la mejora de los indicadores de seguridad, convivencia, armonía social y desarrollo en 

entornos locales seguros y armónicos dentro del territorio”. 

 

En su artículo 21. Programa 10. Salud Pública Integrada e integral, busca realizar acciones 

complementarias a los servicios que se entregan dentro del sistema de salud colombiano. En ese sentido, 

la visión de la salud propende por el desarrollo de acciones que permitan una intervención en los sectores 

de la población que, por su contexto, presentan mayor nivel de riesgo y de vulnerabilidad en sus 

condiciones de vida. Por otra parte, la ciudad de Bogotá se ha convertido en pionera en el reconocimiento 

y garantía del cumplimiento de los derechos, la promoción de la sexualidad responsable y consciente en 

jóvenes y adolescentes; así como las acciones para promover y atender la salud mental.  

 

En el marco del proyecto 2794 KENNEDY RESPIRA BIENESTAR, este proyecto tiene como objetivo 

implementar acciones complementarias para los habitantes de la localidad de Kennedy, con el fin de 

impulsar sus proyectos de vida y fomentar el desarrollo de acciones de promoción y prevención durante 

el periodo 2025-2028. 

 

 

Ayudas Técnicas:  Beneficiar 1.000 personas con discapacidad a través de Dispositivos de Asistencia 

Personal - Ayudas Técnicas (no incluidas en los Planes de Beneficios). 

 

Para el cumplimiento de la anterior, en el presente periodo (2026) se contribuirá al desarrollo y 

cumplimiento de los siguientes componentes: 

 
Componentes 1. Beneficiar 300 personas con discapacidad a través de dispositivos de asistencia 
personal-Ayudas Técnicas (No incluidas en los planes de beneficios).  

 

Cuidadores:  Beneficiar 1.400 personas con discapacidad a través de actividades complementarias en 

salud. 

 

Para el cumplimiento de la anterior, en el presente periodo (2026) se contribuirá al desarrollo y 

cumplimiento de los siguientes componentes: 

 
Componentes 2. Beneficiar 390 personas con discapacidad cuidadores y cuidadores, en 
actividades complementarias en salud.  

 

 

 RUBRO DESCRIPCIÓN DE VALOR  RUBRO DESCRIPCIÓN DE 

RUBRO 

VALOR 

O230117459920242794 Kennedy Respira Bienestar $ 3.400.879.000 

 



 

 

RUBRO 

O23011745992024279401000  Kennedy Respira Bienestar  $ 1.875.206.000 

 

Ahora bien, el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, menciona que es deber de las 

entidades estatales elaborar, como parte de las etapas precontractuales y contractuales, un análisis 

para conocer el sector relativo al objeto del proceso de contratación desde la perspectiva legal, 

comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgo. 

 

En consecuencia, el Fondo de Desarrollo Local de Kennedy, como organismo del Sector Central 

con autonomía administrativa y financiera; se acoge a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del 

Decreto 1082 de 2015, para lo cual se estructura el presente documento que permita identificar las 

oportunidades disponibles en el mercado para atender la presente necesidad. 

 

 

 

4.2.1.  ECONÓMICO 

 

La actividad económica de Colombia se divide en sectores económicos cuyos elementos o 

productos tienen características en común y se diferencian de otras agrupaciones. Su 

división se determina con los procesos de producción, el servicio realizado o al producto 

que se comercialice. 

 

La división económica clásica se estructura de la siguiente manera: 

 

● Sector primario: También denominado sector agrícola, el cual incluye las 

actividades económicas que se relacionan con la obtención de bienes y productos que 

provienen directamente de la naturaleza. Es decir, se trata del producto “directo”, que 

no ha obtenido ninguna conversión. La agricultura es la principal actividad que se 

desarrolla dentro de este sector (sector agrícola) y se define como el conjunto de 

conocimientos y herramientas necesarias para la obtención de productos vegetales a 

través de su cultivo. 

● Sector secundario: La característica principal de este sector es que de él forman parte 

todos los procedimientos industriales que tienen el objetivo de transformar las materias 

primas obtenidas del sector primario. El producto final de estas transformaciones es 

aquel que ya se puede consumir. Dentro de este sector encontramos actividades 
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económicas como la minería, la construcción, los textiles, entre otros. 

● Sector terciario: El tercer sector económico es el de prestación de servicios e incluye 

las actividades que ofrecen o prestan algún tipo de servicios a la comunidad y/o a las 

empresas. Algunas de las actividades que encontramos en este sector son: la medicina, 

la enseñanza, el comercio, el turismo, las telecomunicaciones, las finanzas entre otros. 

 

El sector de servicios o sector terciario se compone de las áreas de la economía tales 

como: 

 

o Comercio al por mayor y al por menor 

o Transporte y almacenamiento 

o Alojamiento y servicios de comida 

o Información y comunicaciones 

o Actividades financieras y de seguros 

o Actividades inmobiliarias 

o Actividades profesionales, científicas y técnicas 

o Actividades de servicios administrativos y de apoyo 

o Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria 

o Educación 

o Actividades de atención de la salud humana y de asistencia social 

o Actividades artísticas de entretenimiento y recreación 

o Otras actividades de servicios personales 

o Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores, actividades no 

diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para 

uso propio 

o Actividades de organizaciones y entidades extraterritoriales 

 

El servicio económico al cual pertenece la necesidad actual de la Entidad es al sector 

terciario o de servicios, siendo uno de los sectores más dinámicos dada su importancia como 

proveedor de insumos esenciales en la producción de la mayoría de los productos e incluso 

para la prestación de otros servicios. 

 

 Dicha situación es generada por: la externalización de servicios al interior de la 

manufactura, el surgimiento de productos financieros y la mayor cobertura de servicios 

universales en educación y salud. Adicionalmente, este sector se caracteriza por no producir 

y/o transformar ninguna materia prima, ya que genera una serie de actividades, entre las 

cuales se pueden resaltar algunas como las de comunicaciones, servicios sociales, turismo, 

hotelería, ocio, cultura, espectáculos, educación, actividades relacionadas con consultoría 

en programas de informática, telefonía fija y celular, empresas de publicidad, transporte, 

etc. 



 

 

 

Para el presente análisis del contexto económico, las fuentes principales que se utilizarán 

serán las cifras oficiales publicadas por el Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística –en adelante DANE–, que es la entidad oficial legalmente encargada de la 

recolección, procesamiento y publicación de los resultados de las operaciones estadísticas; 

de igual forma, se tomará la información publicada por el Banco de la República, que en su 

portal web cuenta con un apartado dedicado a replicar de forma más concreta la información 

del DANE y Cámaras de Comercio o Asociaciones especializadas (Camacol, Acopi, 

Fenalco por ejemplo) según la disponibilidad de la información. 

 

De forma complementaria también se podrá hacer uso de información proveniente de 

informes de entidades de reconocida idoneidad académica e investigativa como 

Fedesarrollo, la ANDI y organizaciones como la OCDE y el BID, entre otros. 

     

   

Por lo tanto y como lo apunta la Comisión Económica para América Latina (CEPAL): 

 

“La concepción que parece más adecuada y cuyos alcances prácticos es conveniente 

explicar es la que concibe el servicio como un producto que, por lo general, se consume 

en el mismo proceso de su producción, es decir, el servicio se produce en el momento en 

que se “presta” y, en consecuencia, el tiempo de circulación se reduce a cero” y que 

además es “el valor agregado que aporta directamente a otros sectores o a la 

producción de bienes de otros sectores”. (Romero, 2004). 

 

Para esta rama se estudian tres factores claros que proporcionan indicadores para el 

servicio de arrendamiento de inmuebles. Los factores son: 

 



 

 

● Aspectos generales. 

● Estudio de la oferta. 

● Estudio de la demanda. 

 

De acuerdo con el clasificador de Bienes y servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) 

Versión 14, el presente proceso se encuentra enmarcado dentro de los siguientes códigos: 

 
 
CÓDIGO CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC 

 
El objeto de este contrato está codificado en la clasificación que se describe a continuación: 

 

Clasificación 

UNSPSC 
Segmento Familia Clase 

80111600 

Servicios de Gestión, 
Servicios Profesionales de 

Empresa y Servicios 
Administrativos 

Servicios de recursos 
humanos 

Servicios de personal 
temporal 

85122100 Servicios de Salud 
Práctica médica Servicios de 

rehabilitación 
85101700 Servicios de Salud Servicios Integrales de 

salud 
Servicios de 

administración en salud 
85122200 Servicios de Salud Práctica médica Servicios de evaluación 

y valoración de salud 
individual 

85121700 Servicios de Salud Práctica médica 

Servicios de 
prestadores 

especialistas de 
servicios 
de salud 

85121600 Servicios de Salud Práctica médica 
Servicios médicos de 
doctores especialistas 

42192200 

Equipo Médico, Accesorios 
y 

Suministros 

Productos de centro 
Médico 

Productos para 
transporte 

de paciente 

42211500 Equipo Médico, Accesorios 
y Suministros 

Ayuda para personas 
con desafíos físicos 

para vivir independiente 

Ayuda de ambulación y 
traslado y posicionar 

para personas 
físicamente 

discapacitadas 

42211600 
Equipo Médico, Accesorios 

y Suministros 

Ayuda para personas 
con desafíos físicos 

para vivir 
Independiente 

Baño y ayudas de 
baño para personas 

físicamente 
Discapacitadas 

  



 

 

42211800 
Equipo Médico, Accesorios 

y Suministros 

Ayuda para personas 
con desafíos físicos 

para vivir independiente 

Ayuda para vestirse y 
asearse para personas 

físicamente 
discapacitadas 

42211900 
Equipo Médico, Accesorios 

y Suministros  

A Ayuda para personas 
con desafíos físicos 

para vivir independiente 

Ayuda de preparación 
de comida y bebida y 

alimentos para 
personas físicamente 

discapacitadas 

42212000 
Equipo Médico, Accesorios 

y Suministros  

Ayuda para personas 
con desafíos físicos 

para vivir independiente 

Cuidado de la casa y 
ayuda para el cuidado 

de la casa para 
personas físicamente 

discapacitadas 

42212300 
Equipo Médico, Accesorios 

y Suministros  

Ayuda para personas 
con desafíos físicos 

para vivir independiente 

Ayuda para llegar o 
agarrar para personas 

físicamente 
discapacitadas 

42131500 

Equipo Médico, Accesorios 
y 

Suministros 

Telas y vestidos 
médicos 

Vestuario para 
pacientes 

42131600 
Equipo Médico, Accesorios 

y Suministros 

Telas y vestidos 
médicos 

Vestuario para el 
personal 

sanitario y artículos 
relacionados 

42141600 
Equipo Médico, Accesorios 

y Suministros 

Suministros, 
productos 

de tratamiento y 
cuidado del enfermo 

Palanganas y Bacinillas 
de 

cama y orinales y 
equipos de ingreso 

42143600 
Equipo Médico, Accesorios 

y Suministros 

Suministros, 
productos 

de tratamiento y 
cuidado del enfermo 

Sujeciones y 
accesorios 

42191500 
Equipo Médico, Accesorios 

y Suministros 

Productos de centro 
médico 

Manejo de materiales 
de 

facilidad médica y 
equipo de distribución 

42191800 

Equipo Médico, Accesorios 
y 

Suministros 

Productos de centro 
médico 

Camas de paciente y 
Accesorios 

42211700 
Equipo Médico, Accesorios 

y Suministros 

Ayuda para personas 
con 

desafíos físicos para 
vivir independiente 

Ayudas de 
comunicación 

para personas 
físicamente 

discapacitadas 

42241700 
Equipo Médico, Accesorios 

y Suministros 

Productos medicinales 
de 

deportes y ortopédicos 
y prótesis 

Productos blandos 
ortopédicos para la 
extremidad inferior 



 

 

42242000 
Equipo Médico, Accesorios 

y Suministros 

Productos medicinales 
de deportes y 
ortopédicos y 

prótesis 

Dispositivos, 
accesorios y 

suministros protésicos 

42251600 
Equipo Médico, Accesorios 

y Suministros 

Productos de 
rehabilitación y terapia 

ocupacional y física 

Equipo y dispositivos 
de ejercicio de 
rehabilitación 

42242300 
Equipo Médico, Accesorios 

y Suministros 

Productos medicinales 
de deportes y 
ortopédicos y 

prótesis 

Equipo y suministros 
ortopédicos 

42242100 
Equipo Médico, Accesorios 

y Suministros 

Productos medicinales 
de 

deportes y ortopédicos 
y prótesis 

Suministros y 
accesorios de tracción 

ortopédica 

78111800 

Servicio de transporte, 
almacenaje y 

correo 

Transporte de pasajero 
Transporte de pasajero 

por carretera  

80101600 

Servicios de gestión, 
servicios 

profesionales de 
empresa y servicios 

administrativos 

Servicios de recurso 
humano 

Gerencia de proyectos 

80111600 
Servicios de gestión, 
servicios profesionales de 
empresas y 

servicios administrativos 

Servicios de recurso 

humano 

Servicios de personal 
temporal 

85122100 
Servicios de Salud Práctica médica Servicios de 

rehabilitación 

85121700 
Servicios de Salud Práctica médica Servicios de prestadores 

especialistas de servicios 
de salud 

86101700 
Servicios Educativos y de 
Formación 

Formación profesional Servicios de 
capacitación 
vocacional no - 
científica 

93131700 
Servicios Políticos y de 
Asuntos Cívicos 

Ayuda y asistencia 

humanitaria 

Programas de salud 

93141500 
Servicios Políticos y de 
Asuntos Cívicos 

Servicios comunitarios y 

sociales 

Desarrollo y servicios 
sociales 

94132000 
Organizaciones y clubes Organizaciones, 

asociaciones y 

movimiento cívico 

Asociaciones de defensa 
y promoción de los 
derechos humanos 

 



 

 

La CEPAL organismo regional de las Naciones Unidas indicó en su último informe económico del 

20241, que América Latina y el Caribe enfrenta lo que la Comisión Económica para América Latina y 

el Caribe (CEPAL) ha denominado una trampa de baja capacidad para crecer. Para 2024 y 2025, las 

tasas de crecimiento serán de un 2,2% y un 2,4%, respectivamente. Si bien estas son mayores al 

promedio de la década 2015-2024 (1,0%), no permitirán cerrar las brechas que exhiben las economías 

de la región con respecto a las economías desarrolladas. 

 

En 2024 y 2025, los países de la región enfrentan un contexto internacional caracterizado por una 

elevada incertidumbre financiera y comercial, y una desaceleración del crecimiento de los principales 

socios comerciales de la región. Por su parte, el espacio para las políticas macroeconómicas internas 

continúa siendo restringido. En el ámbito fiscal, los esfuerzos se centran en evitar un aumento 

significativo de la deuda pública. En materia monetaria, las depreciaciones que han registrado las 

monedas de la región condicionan la velocidad y magnitud de las reducciones de las tasas de política 

monetaria. 

 

Enfrentar la trampa de baja capacidad para crecer requiere una gran movilización de recursos 

financieros y un gran esfuerzo para coordinar políticas macroeconómicas, atenuar las fluctuaciones del 

ciclo económico e implementar políticas de desarrollo productivo que dinamicen la inversión y la 

productividad de las economías de la región. 

 

Como se evidencia en los párrafos que anteceden, el servicio de operación logística, se encuentran en 

la clasificación anteriormente reseñada. 

 

 

 

N

o. 

SECTOR Marcar con una 

“X” 

1 Sector primario o sector 

agropecuario 

 

2 Sector secundario o sector 

industrial 

 

3 Sector terciario o sector de 

servicios 

X 

 

 
Tabla Sector Servicios2 

 

1 https://www.cepal.org/pt-br/publicacoes/81104-balance-preliminar-economias-america-latina-caribe-2024 

 
2 Fuente: https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-nacionales-trimestrales/pib-informacion-tecnica 

http://www.cepal.org/pt-br/publicacoes/81104-balance-preliminar-economias-america-latina-caribe-2024
http://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-nacionales-trimestrales/pib-informacion-tecnica


 

 

 

SECTO

R DE 

OCUPA

CIÓN 

SECTO

R 

PARCI

AL 

ACTIVIDADES RELACIONADAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TERCIA

RIO - 

SERVIC

IOS 

Transportes 
Traslado de un lugar a otro de algún elemento, en 
general 

personas o bienes. 

Comunicaci

ones 

Intercambio de información, un proceso de interacción 
social básico. 

 

Comercial 

Actividad socioeconómica consistente en el intercambio 
de materiales que sean libres en el mercado de compra y 
venta de bienes y servicios, sea para su uso, para su venta 
o su transformación. 

 

Turístico 

Actividades realizadas por las personas durante sus 
viajes y estancias en lugares distintos al de su entorno 
habitual, por un período consecutivo inferior a un año y 
mayor a un día, con fines de ocio, por negocios o por 
otros motivos. 

 

Sanitario 

De Salud o Sanidad, este sector salud pertenece tanto al 
sector primario, secundario y terciario. Este sector se 
puede dividir en dos subsectores, que son Pública o 
Privada. 

Educativo 
Proceso multidireccional mediante el cual se transmiten 

conocimientos, valores, costumbres y formas de actuar. 

Financiero 
Actividades relacionadas para el intercambio de 
distintos 

bienes de capital entre individuos, empresas o Estados. 

 

Administraci

ón 

Comprende el conjunto de organizaciones públicas que 

realizan la función administrativa y de gestión del 

Estado y de otros entes públicos con personalidad 

jurídica, ya sean de ámbito regional o local. 

 

Algunos Servicios se pueden evidenciar en la siguiente tabla: 

 
Tabla Lista de servicios incluidos en el proceso3 

  

SERVICIO

S 

DESCRIPCIÓN 

 
3 Fuente: https://www.wto.org/spanish/tratop_s/serv_s/transport_s/transport_land_s.htm 

 

http://www.wto.org/spanish/tratop_s/serv_s/transport_s/transport_land_s.htm


 

 

 

 Los servicios audiovisuales constituyen un sector dinámico que ha 

evolucionado considerablemente en los últimos años gracias a los 

adelantos tecnológicos y su incidencia en el comercio. 

 
Ahora resulta mucho más fácil transmitir grandes cantidades de contenido 

a través de las fronteras y distribuir contenido a través de diversos 

dispositivos y plataformas, lo que permite a los consumidores tener mayor 

control sobre lo que desean ver o escuchar, y por qué medio. 

Servicios 

de 

Comunicac

iones 

- 

Audiovisu

ales 

 

Este sector es importante para la consecución de los objetivos de los 

Gobiernos, ya sean económicos o de otra índole. Algunos Gobiernos han 

adoptado políticas destinadas a apoyar la producción nacional de servicios 

audiovisuales o a garantizar la diversidad, proteger los derechos de 

propiedad intelectual, reglamentar las prácticas en materia de publicidad o 

prohibir los contenidos ilícitos. 

 
Los servicios audiovisuales comprenden los servicios de producción y 

distribución de películas cinematográficas, los servicios de proyección de 

películas cinematográficas, los servicios de radio y televisión, los servicios 

de transmisión de sonido e imágenes y la grabación sonora. 
 

Servicios 

de 

Enseñan

za 

El sector comprende los servicios de enseñanza primaria, secundaria, 

postsecundaria y de adultos, así como formación especializada como 

para el deporte. 

 

Servicios 

Sociales 

y de 

Salud 

Los servicios sociales y de salud comprenden los servicios de hospital 
(servicios 

de salud prestados bajo la supervisión de médicos), otros servicios de salud 

humana (servicios de ambulancia y prestados en instituciones 

residenciales de salud), los servicios sociales y “otros” servicios sociales 

y de salud. No incluyen 

los servicios médicos y odontológicos, ni los veterinarios, ni los 
prestados por parteras, enfermeras, etc., que están agrupados por 
separado en los “servicios 

profesionales”. 
 

Servicios de 

Esparcimient

o, 

Culturales y 

Deportivos 

Servicios de espectáculos (incluidos los de teatro, bandas y orquestas, y 

circos), Servicios de agencias de noticias, Servicios de bibliotecas, 

archivos, museos y otros servicios culturales, Servicios deportivos y otros 

servicios de esparcimiento 



 

 

 

 

Movimient

o de 

Personas 

Físicas 

El movimiento de personas físicas es una de las cuatro formas posibles de 

suministro internacional de servicios. Conocido también como “modo 4”, 

abarca a las personas físicas que son proveedores de servicios (como los 

profesionales independientes) y a los que trabajan para un proveedor de 

servicios y se encuentran en otro Miembro de la OMC para suministrar un 

servicio. 

 

La prestación de servicios para la preparación y la entrega de dispositivos de asistencia 

personal para las personas con discapacidad de la localidad de Kennedy, promoviendo la 

educación y sensibilización, por medio de etapas previas, de ejecución y posterior a la 

entrega, que incluye diferentes ramas de actividades y servicios como:  

Servicios de Educación y Sanitarios en temas de sensibilización y entrega de dispositivos 

de asistencia personal a las personas con discapacidad de la alcaldía local de Kennedy, las 

cuales son analizadas también por el DANE y corresponden a actividades propias al objeto 

del presente proceso, así las cosas, podemos analizar aspectos relevantes de cada una de 

ellas con la información reportada con fecha de 2025 por el DANE para las diferentes 

actividades y servicios. 

 

 

VARIABLES ECONÓMICAS 

 

ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS)4 

 

La Encuesta Mensual de Servicios es una operación estadística por medio de la 

cual el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) obtiene la 

información de las variables principales del sector servicios para el análisis de su 

evolución en el corto plazo. 

 

Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según 

subsector de servicios (febrero 2025p / febrero 2024) 

  

En febrero de 2025, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 

variación positiva en los ingresos totales, en comparación con febrero de 2024. 

 

 

4 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-feb2025.pdf 
 



 

 

 

 

 

 
Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según 

subsector de servicios (febrero 2025p / febrero 2024) 

  

En febrero de 2025, cuatro de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 

en el personal ocupado total, en comparación con febrero de 2024. 



 

 

 
 

 

  
Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de 

servicios (febrero 2025p / febrero 2024) 

  

En febrero de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, 

en comparación con febrero de 2024. 



 

 



 

 



 

 

PRODUCTO INTERNO BRUTO (PIB)5 
 

 
 

Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

 

El sector conformado por comercio al por mayor y al por menor, reparación de vehículos automotores 

y motocicletas, transporte y almacenamiento, así como alojamiento y servicios de comida, presentó 

un crecimiento del 4,6 %, aportando 0,9 puntos porcentuales a la variación anual. 

puntos porcentuales a la variación anual). 

 

El sector conformado por administración pública y defensa, seguridad social de afiliación obligatoria, educación 

y servicios de salud y asistencia social presentó un crecimiento del 4,5 %, aportando 0,8 puntos porcentuales 

a la variación anual. 

 

Las actividades artísticas, de entretenimiento y recreación, junto con otras actividades de servicios, así como las 

actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores y aquellas no diferenciadas como 

productores de bienes y servicios para uso propio, registraron un crecimiento del 9,9 %, aportando 0,4 puntos 

porcentuales a la variación anual. 

 

 

 

5 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-nacionales-trimestrales/pib-informacion-tecnica 
 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-nacionales-trimestrales/pib-informacion-tecnica


 

 

 

 

 

En el cuarto trimestre de 2025, el Producto Interno Bruto en su serie original registró un crecimiento 

del 2,3 % en comparación con el mismo periodo de 2024p. Las actividades económicas que mayor 

aporte realizaron a la dinámica del valor agregado fueron las siguientes: 

 

• Administración pública y defensa, planes de seguridad social de afiliación obligatoria, 

educación y actividades de atención de la salud humana y servicios sociales, las cuales 

registraron un crecimiento del 4,8 %, contribuyendo con 0,9 puntos porcentuales a la 

variación anual.  

 

• Comercio al por mayor y al por menor, reparación de vehículos automotores y motocicletas, 

transporte y almacenamiento, así como alojamiento y servicios de comida, que presentaron un 

crecimiento del 3,4 %, aportando 0,7 puntos porcentuales a la variación anual.  

 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación, otras actividades de servicios y las 

actividades de los hogares individuales como empleadores o como productores de bienes y 

servicios para uso propio, las cuales registraron un crecimiento del 11,5 %, contribuyendo con 

0,5 puntos porcentuales a la variación anual. 

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto (PIB) en su serie ajustada 

por efecto estacional y calendario registró un crecimiento del 0,1 %. Al analizar el comportamiento 

de algunas actividades económicas se observa que Comercio al por mayor y al por menor; reparación 

de vehículos automotores y motocicletas crece 2,3%. 

 

• Las actividades artísticas, de entretenimiento y recreación, junto con otras actividades de servicios y las 

desarrolladas por los hogares como empleadores o como productores de bienes y servicios para uso 

propio, crecieron 4,6 %.  

•   El comercio al por mayor y al por menor, la reparación de vehículos automotores y motocicletas, el 

transporte y almacenamiento, así como el alojamiento y los servicios de comida, registraron un 

crecimiento del 1,6 %.  

• La explotación de minas y canteras presentó un crecimiento del 1,2 %. 
  



 

 

 

 

Por otra parte, de acuerdo con el Banco Mundial, en su informe “Global Economic 

Prospects”6, se espera que el crecimiento global se mantenga estable en un 2.7 por ciento 

durante 2025-26. Sin embargo, la economía mundial se está asentando en una tasa de 

crecimiento baja que será insuficiente para fomentar un desarrollo económico sostenido. Se 

prevé que las economías de mercados emergentes y en desarrollo entren en el segundo 

cuarto del siglo XXI con ingresos per cápita en una trayectoria que implica una débil 

convergencia hacia los niveles de las economías avanzadas. La mayoría de los países de 

bajos ingresos no están en camino de alcanzar el estatus de ingresos medianos para el 2050. 

Son necesarias acciones de política económica a nivel global y nacional para fomentar un 

entorno externo más favorable, mejorar la estabilidad macroeconómica, reducir las 

restricciones estructurales, abordar los efectos del cambio climático y, de esta manera, 

acelerar el crecimiento y desarrollo a largo plazo. 

 

El crecimiento mundial se está estabilizando a medida que la inflación se acercar a las metas 

de los bancos centrales y la flexibilización de la política monetaria respalda la actividad 

 

6 https://www.bancomundial.org/es/publication/global-economic-prospects 

 

http://www.bancomundial.org/es/publication/global-economic-prospects


 

 

económica. Esto debería dar lugar a una expansión mundial moderada del 2,7 % en 2025-

26. Sin embargo, las perspectivas de crecimiento parecen insuficientes para contrarrestar el 

daño causado por varios años de impactos negativos. La mayor incertidumbre en materia de 

política económica y los cambios adversos en la política comercial representan riesgos a la 

baja fundamentales. Otros riesgos incluyen el aumento de las tensiones geopolíticas, una 

inflación más alta y eventos climáticos extremos. Se necesitan medidas de política 

económica decisivas para salvaguardar el comercio, abordar las vulnerabilidades derivadas 

de la deuda, combatir el cambio climático, promover la estabilidad de precios, aumentar la 

recaudación fiscal y racionalizar los gastos, mejorar el capital humano e impulsar la 

inclusión en la fuerza laboral. 

 

  

Las regiones de mercados emergentes y economías en desarrollo enfrentan perspectivas de 

crecimiento diversas para este año (2025). Según las proyecciones, el crecimiento se 

moderará en Asia oriental y el Pacífico y en Europa y Asia central, como reflejo de la 

desaceleración en algunas de las principales economías. Por el contrario, se anticipa un 

repunte en América Latina y el Caribe, Oriente Medio y Norte de África, Asia meridional y 

África subsahariana, respaldado por una sólida demanda interna. Se prevé que el 

crecimiento se fortalecerá en 2026 en la mayoría de las regiones. El panorama aún presenta 

riesgos adversos, centrados en cambios desfavorables en las políticas comerciales 

mundiales. La escalada de los conflictos, la desaceleración del crecimiento en las principales 

economías, el aumento de la inflación y la concomitante flexibilización más lenta de la 

política monetaria, así como los desastres naturales relacionados con el cambio climático, 

representan riesgos adicionales a la baja. 

 

Asia oriental y el Pacífico: Se prevé que el crecimiento se desacelerará, y será del 4,6 % en 

2025 y del 4,1 % en 2026. Europa y Asia central: Se espera que el crecimiento se modere 



 

 

ubicándose en un 2,5 % en 2025 y luego aumente al 2,7 % en 2026. América Latina y el 

Caribe: Se prevé que el crecimiento aumentará al 2,5 % en 2025 y al 2,6 % en 2026. Oriente 

Medio y Norte de África: Se espera que el crecimiento aumente al 3,4 % en 2025 y al 4,1 % 

en 2026. Asia meridional: Se prevé que el crecimiento aumentará al 6,2 % en 2025 y se 

mantendrá en ese nivel en 2026. África subsahariana: Se proyecta que el crecimiento se 

afirme en torno al 4,1 % en 2025 y al 4,3 % en 2026. 

 

En lo que refiere a Colombia, Según las previsiones, la trayectoria del crecimiento de 

Colombia mejorará del 1,7 % en 2024 al 3 % en 2025 y 2,9% en 20267.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
7 https://thedocs.worldbank.org/en/doc/c50bc3c87bc2666b9e5fa6699b0b2849-0050012025/related/GEP-Jan-2025-Regional-Highlights-LAC- SP.pdf 



 

 

 

 

ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC) 8 

 

El índice de precios al consumidor (IPC) es un indicador que mide la variación de los precios de una 

cesta de bienes y servicios en un lugar concreto durante un determinado periodo de tiempo. 

 

 

 
 

En enero de 2025 la variación mensual del IPC fue 0,94% y la variación anual fue 5,22%. 

En enero de 2025 la variación anual del IPC fue 5,22%, es decir, 3,13 puntos porcentuales 

menor que la reportada en el mismo periodo del año anterior, cuando fue de 8,35%. 

 

 
El comportamiento mensual del IPC total en enero de 2025 (0,94%) se explicó principalmente por la 

variación mensual de las divisiones Alimentos y bebidas no alcohólicas y Transporte. Las mayores 

variaciones se presentaron en las  

 
8 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/IPC/ene2025/cp-IPC-ene2025.pdf 

http://www.dane.gov.co/files/operaciones/IPC/ene2025/cp-IPC-ene2025.pdf


 

 

 

 

 

divisiones Restaurantes y hoteles (1,90%) y Transporte (1,71%).  

 

Variación anual (enero de 2024 a enero de 2025): En enero de 2025 la variación anual del IPC fue 

5,22%. El comportamiento anual del IPC total en enero de 2025 (5,22%) se explicó principalmente por 

la variación anual de las divisiones Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles y 

Restaurantes y hoteles. 

 

  

 

 

     

MERCADO LABORAL9 

 
     Para el mes de febrero de 2026, la tasa de desocupación del total nacional fue 9.2%%, lo que 

representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2025 

(10,3%). La tasa global de participación se ubicó en 64,7%, mientras que en febrero de 2025 

fue 58,7%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,0%, lo que representó un aumento de 1,6 

puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (58,0%). 

 
 

 

9 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo 
 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo


 

 

 

 



 

 

 

 

 
ENCUESTA NACIONAL DE SATISFACCIÓN DE LOS USUARIOS DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SALUD – ENS 202310  

 

Es una herramienta clave para evaluar si el sistema de salud está cumpliendo con 
su propósito de acuerdo a la percepción de los usuarios sobre la calidad de los 
servicios de salud. 
 
La satisfacción de los usuarios es un indicador clave para evaluar la calidad de los 
servicios de salud en Colombia, especialmente en la atención primaria, que es el 
primer contacto de los ciudadanos con el sistema.  
 
Una encuesta nacional permite identificar fortalezas, debilidades y barreras en el 
acceso, calidad y equidad de estos servicios, proporcionando información valiosa 
para mejorar la atención, promover el bienestar y optimizar las políticas de salud 
en beneficio de la población.  
 
DATOS GEO ESPACIALES Y DEMOGRÁFICOS 
 
El análisis se distribuyó entre seis regiones del país: Pacífico, Caribe, Central, 
Oriental, Bogotá, y Orinoquía-Amazonía. En total se analizaron 14,845 respuestas, 
con una representación diversa en las distintas regiones, lo que permite obtener 
una visión sobre la satisfacción con el sistema de salud. Las regiones con mayor 
participación fueron la Región Central (23.66%) y la Región Caribe (23.62%), con 

 
10 Consultado en  https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/CA/resultados-encuesta-satisfaccion-usuarios-sistema-

salud-colombiano-enfasis-atencion-primaria.pdf 



 

 

cerca de la mitad de las respuestas totales. Les siguen la Región Oriental (16.83%) 
y Bogotá (16.00%), también con un peso importante en el total de la muestra. Por 
último, las regiones con menor representación fueron la Región Pacífico (15.27%) y la 

Región Orinoquía-Amazonía (4.62%). 

 

 
 

  

 
 



 

 

 
 

 
 



 

 

 
 

En cuanto al régimen de afiliación a la seguridad social en salud, el análisis regional 

muestra una fuerte variabilidad. A nivel general, el régimen subsidiado es predominante, 

con un 56,26% de los encuestados, destacándose en la región Caribe (76,10%) y 

Orinoquía-Amazonía (81,20%). Por otro lado, el régimen contributivo como cotizante es 

más frecuente en Bogotá (46,27%) y Oriental (36,25%), siendo menos común en 

Orinoquía-Amazonía (8,89%). El régimen indígena tiene una representación mínima a 

nivel nacional (0,98%), pero con mayor presencia en la región Orinoquía-Amazonía 

(5,69%). 

 

EPS DE AFILIACIÓN  

 

En relación con las EPS a las que los encuestados se encuentran afiliados, los datos 

muestran una clara concentración de afiliados en determinadas EPS según la región. 

Nueva EPS destaca en Bogotá con un 90%, mientras que Famisanar también tiene una alta 

presencia en Bogotá (85,8%) y en menor medida en la región Pacífico (91,7%). Por otro 

lado, EPS como Salud Total y Mutual Ser son casi exclusivas de las regiones Caribe y 

Oriental. En cuanto a las EPS indígenas, Pijaos Salud y Asociación Indígena del Cauca 

A.I.C. se concentran más en las regiones Oriental y Central, mientras que Dusakawi se 

limita a la región Pacífico. 

 

TIEMPO DE AFILIACIÓN EN LA EPS 

 

En las regiones de Orinoquía-Amazonía y el Pacífico, se observa una tendencia a la 

afiliación prolongada, ya que la mayoría de los afiliados ha permanecido más de 10 años 

en su EPS, con porcentajes del 67.64% y 61.58% respectivamente. Esto sugiere una 



 

 

afiliación más estable y menor movilidad entre aseguradoras en estas zonas. Por otro lado, 

en las regiones Caribe y Oriental, hay una mayor proporción de afiliados recientes o con 

menos de 10 años de permanencia. En la región Caribe el 33.74% de los usuarios lleva 

entre 6 meses y menos de 5 años, lo que indica una mayor rotación de usuarios o movilidad 

en el sistema de salud. 

 

RESULTADOS DE EXPERIENCIA DE LA ATENCIÓN  

Estado de salud y utilización de servicios de salud 

 

 
 

En cuanto a la asistencia a la EPS a la cual los encuestados están afiliados para resolver 

sus problemas de salud, a nivel general, el 90,84% de las personas indicaron que acudieron 

a su EPS en todas las ocasiones que lo necesitaron, mientras que el 9,16% reportó que no 

lo hizo.  

 

En relación con las acciones tomadas por las personas que no solicitaron o no recibieron 

atención médica de su EPS para tratar un problema de salud, a nivel general, el 44,1% de 

los encuestados optó por acudir de forma particular a un servicio de salud. El 25,7% de 

los encuestados señaló que usó remedios caseros, Un 10,0% del total de encuestados 

indicó que se auto recetó, un 10,8% de los encuestados no tomó ninguna acción. (negrilla 

y resaltado fuera de texto). 

 



 

 

 
 

En cuanto a las razones por las cuales las personas no solicitaron o no recibieron atención 

médica de su EPS para tratar un problema de salud, la principal causa señalada a nivel 

general fue la demora en la asignación de la cita, reportada por el 25,8% de las personas, 

mientras el 16,9% consideraron leve su problema de salud, por lo tanto, no consultaron. 

 

Además, un 10,3% de las personas encuestadas expresó que las largas esperas para ser 

atendidos también influyeron en su decisión de no acudir a la EPS, mientras que el 9,1% 

indicó que muchos trámites para la cita fueron un impedimento. 

 

 
 

En cuanto al tiempo que transcurrió desde que los usuarios solicitaron el servicio de 

consulta prioritaria hasta que lo recibieron, 72,7%, recibió atención de consulta 



 

 

prioritaria en un plazo de 1 a 5 días, mientras que un 7,7% esperó entre 6 y 10 días y un 

4,9% entre 11 y 15 días. Solo un 4,3% fue atendido en menos de 1 día y un 10,4% 

experimentó demoras mayores a 15 días.  

 

Al combinar los porcentajes de quienes percibieron el tiempo como "largo" o "muy largo" 

(12,7% y 18%, respectivamente), más de un 30% de los usuarios considera que la espera 

fue prolongada, lo cual revela un área de oportunidad para mejorar el acceso a la atención 

prioritaria. 

 

 
 

En la Orinoquía-Amazonía, el 18,5% de los usuarios calificaron el tiempo de espera como 

"muy largo", y solo un 37% lo consideró "corto". Estas cifras reflejan un claro déficit en 

la capacidad de respuesta, que podría estar vinculado a la falta de infraestructura 

adecuada o a desafíos logísticos en el acceso a los servicios de salud en zonas más remotas 

del país. 

 

MEDICINA GENERAL & MEDICINA ESPECIALIZADA 

 

En cuanto a la medicina general, más de la mitad de los usuarios (50,16%) recibió atención 

dentro de los primeros 5 días tras la solicitud de consulta, pero un 19,23% tuvo que esperar 

más de 15 días, lo que refleja una preocupación por la accesibilidad al servicio. Además, 

un 26,13% de los encuestados mencionó que en algún momento se les informó sobre la 

falta de disponibilidad de agenda para recibir atención, lo que limita el acceso oportuno a 

la consulta general. 

 

Por otro lado, la disponibilidad de agenda para las consultas de medicina especializada 

varió considerablemente entre las diferentes especialidades. Las consultas de cardiología, 

dermatología y neurología mostraron los mayores porcentajes de falta de disponibilidad, 

con un 45,45% de los usuarios enfrentando dificultades. También hubo problemas 

similares en cirugía general (34,68%) y pediatría (36,23%). Sin embargo, servicios como 

ginecología y control de embarazo presentaron menor incidencia de problemas de agenda. 

Las consultas de odontología y exámenes de laboratorio, por su parte, mostraron una 

mayor accesibilidad, con solo un 21,31% y 4,74% de problemas de agenda, 



 

 

respectivamente. 

 

Los "Procedimientos quirúrgicos ambulatorios" presentan una evaluación negativa 

generalizada. Un 35.73% calificó el servicio como "Muy malo" y un 64.27% como "Malo", 

indicando una insatisfacción importante en esta área.  

 

 
 



 

 

 
 

ANÁLISIS DE RELACIÓN DE LA SATISFACCIÓN GLOBAL Y LA 

EXPERIENCIA DE ATENCIÓN  

 

Al encontrar una aparente contradicción entre el resultado de satisfacción frente al 

aseguramiento y al mismo tiempo insatisfacciones relacionadas con el acceso a los 

servicios, que van desde conseguir una cita, lograr la aprobación de exámenes, esperas 

para llegar a la consulta especializada o la obtención de los medicamentos, vale la pena 

reflexionar que cuando se invita a evaluar, pueden generarse sesgos de juicio o de memoria 

que inciden en los resultados finales.  

 

En respuesta a esta situación, dentro del modelo analítico desarrollado por la oficina de 

calidad a partir de 2023, se avanza en la combinación de diferentes fuentes de información, 

que permiten una comprensión integral de la calidad y la garantía del derecho a la salud 

en Colombia. Es por esto que, el informe de la encuesta se complementa con los resultados 

de un índice compuesto, el cual se describe a continuación. 

 

Para obtener una visión integral de los niveles de vulneración de la calidad, se llevó a cabo 

un análisis que integra diversas fuentes adicionales a la encuesta de satisfacción, en un 

índice compuesto. Para esto se seleccionaron indicadores que permiten hacer una 

evaluación global de la vulneración de la calidad en la garantía de la atención integral en 



 

 

salud. En este análisis, se asignaron pesos porcentuales a cada fuente, considerando la 

calidad de los datos, la cobertura de la información, relevancia y complementariedad de 

los indicadores. 

 

Si bien la evaluación de la satisfacción desde la perspectiva de los encuestados es valiosa, 

ya que refleja su percepción del servicio recibido, como ya se ha comentado, esta puede 

estar influenciada por factores individuales, entre ellos contextos socioculturales y el 

desconocimiento de los estándares mínimos de oportunidad, gestión del riesgo y 

disponibilidad de servicios, es así como podría encontrarse que una institución reporte una 

aceptable percepción por parte de los usuarios, pero a su vez bajos resultados en 

indicadores de acceso, oportunidad y desempeño, deficiencias que sin un índice compuesto 

es posible que no se identifiquen.  

 

De acuerdo con lo anterior, es imprescindible para la evaluación de la vulneración de la 

calidad, contar con diferentes fuentes de información para un análisis integral que permita 

identificar las fortalezas del sistema en cuanto a satisfacción, pero también los mejorables 

del mismo, para de esta forma establecer acciones de seguimiento y áreas de intervención. 

 

Por lo tanto y si bien es cierto la anterior encuesta citada, desarrolla la garantía de 

afiliación y el acceso al sistema de salud, es importante resaltar que no se evidencian 

preguntas respecto a la prevención por parte de los prestadores de salud, por lo tanto y 

como se evidencia a nivel nacional, la prevención en cuanto a temas de salud mental, 

sexual y reproductiva, no es un tema relevante para los prestadores de salud o no se 

evidencia en el conjunto de preguntas realizadas, por lo tanto, se relaciona la atención 

de manera específica, cuando las patologías ya se han generado y no atención de manera 

preventiva.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ 

REGISTRADAS. 

 

 

 
 

 



 

 

 
 

 

 
 

 



 

 

 
 

 

 
 

https://saludata.saludcapital.gov.co/osb/. 

 

 

https://saludata.saludcapital.gov.co/osb/


 

 

De acuerdo con el nuevo procedimiento de Certificación y Registro de Localización y 

Caracterización de Personas con Discapacidad -RLCPD, en el marco de las Resoluciones 113 del 

2020, 1239 del 2022 y 1197 de 2024, expedidas por el Ministerio de Salud y Protección Social, 

durante el periodo entre el 1 de julio de 2020 y el 31 de diciembre de 2024 en el Distrito Capital  

se han certificado un total de 69.176npersonas, de ellas, el  29,2% presenta discapacidad física, 

el 11,7% discapacidad intelectual, el 6,5% discapacidad psicosocial, el 5,5 % discapacidad visual, 

el 5,5% discapacidad auditiva y el 0,02% discapacidad sordoceguera; el 41,5% de la población 

certificada presenta discapacidad múltiple. 

 

Con respecto al origen de la discapacidad, se identificaron: enfermedad general (49,3%) 

alteración genética o hereditaria (17,4%) complicaciones durante el parto (7,7%) alteraciones del 

desarrollo embrionario (4,9 %), accidentes de tránsito (3,2 %), condiciones de salud de la madre 

durante el embarazo (1,6 %), violencia por delincuencia común (1,4 %), conflicto armado 

(1,4 %), accidentes en el hogar (1,2 %) y accidentes de trabajo (1,1 %), entre otras. 

 

De las 20 localidades del Distrito Capital, Suba, Kennedy y Bosa concentran la mayor cantidad 

de personas certificadas (36,8% del total), por el contrario, las localidades con menor cantidad de 

personas certificadas fueron Sumapaz, La Candelaria y Antonio Nariño, representando en 

conjunto el 1,5% del total. 

 

Dentro de la población con discapacidad, se registra un porcentaje mayor de personas del género 

masculino (46.1%), con respecto al femenino (35.7%); el 5.31 % de las personas no se identifican 

con algún género. Según curso de vida, las personas adultas representan el mayor porcentaje con 

el 42,3%, seguido de vejez con el 20,6%, jóvenes con el 17,3%, adolescentes con el 8,4%, 

infancia con el 7,5% y la primera infancia con el 3.9%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

4.2.2. TÉCNICO 

 

Componente 1: Ayudas Técnicas; Este componente se ejecutará mediante diez (10) meses, lo cual 

se realizará en 7 etapas secuenciales que garantizan la adecuada implementación de las acciones 

complementarias en salud dirigidas a personas con discapacidad y sus cuidadores. las cuales se 

estructuran de la siguiente manera:  etapas: 

 
1. Convocatoria, socialización y difusión  

2. Inscripción, 

 3. Identificación de necesidades funcionales, vulnerabilidad y prescripción, 

 4. Aprobación, 

 5. Adquisición de Dispositivos de Asistencia Personal, 

 6. Entrega de Dispositivos de Asistencia Persona y Entrenamientos.  

7. Seguimiento al dispositivo y los beneficiarios. 

 

 

Componente 2: Cuidadores; Este componente se ejecutará mediante diez (10) meses, lo cual se 

realizará en 3 etapas secuenciales que garantizan la adecuada implementación de las acciones 

complementarias en salud dirigidas a personas con discapacidad y sus cuidadores, las cuales se 

estructuran de la siguiente manera: 

 

1. Alistamiento 

2. Implementación  

3. Cierre 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

CRONOGRAMAS 

COMPONENTE 1 AYUDAS TÉCNICAS 

 

Cronograma componente 1 

ETAPA /   
ACTIVIDAD 

 

 

 

MESES 

 

ETAPA 1 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Conformación e instalación del Comité Técnico 
de Seguimiento y Control. 

          

Aprobación de Hojas de vida Recurso Humano  
          

Contratación de Recurso Humano           

Capacitación del Recurso Humano           

Diseño y revisión de formatos a utilizar  
          

Entrega del cronograma de actividades y 
proyección físico-financiera 

  

 

 

        

Presentación Pública  
  

 
        

Elaboración y depuración de Base de Datos 
inicial (vigencias anteriores) 

          

ETAPA 2 

Inscripción de personas con discapacidad  
          

ETAPA 3 

Identificación de necesidades funcionales, 
vulnerabilidad y prescripción.   

          

Agendamiento de visitas y solicitud de 
alistamiento documentación. 

          

Visitas domiciliarias a personas con discapacidad 
y cuidadores/cuidadoras. 

          



 

 

ETAPA 4 

Aprobación de Dispositivos de Asistencia 
Personal 

          

ETAPA 5 

Adquisición de Dispositivos de Asistencia 
Personal. 

          

 

ETAPA 6 

Entrega y Entrenamiento de los Dispositivos de 
Asistencia Personal 

          

Visitas de seguimiento al Dispositivo de 
Asistencia Personal y los Beneficiarios.  
Reasignación De Dispositivos De Asistencia 
Personal. 

          

ETAPA 7 

Presentación Pública   Socialización de 
resultados 

          

Entrega de informe final 
          

Liquidación del contrato 
          

 

Cronograma componente 2 

Actividades Meses 

Etapa de alistamiento 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Reunión firma oficial contrato Fondo de Desarrollo 

Local y el Contratista, en necesario contar con ambas 
partes. 3 días hábiles después de la firma.  

          

Comite 1. Presentación del Comité técnico del 

componente, acuerdo en fechas mensuales y revisión 

de proyección físico-financiera. 1 semana después de 

la firma.  

          

 Comite 1: Presentación de hojas de vida de todo el 

talento humano del contrato para aprobación 

inmediata.  

          

Contratación del personal requerido para la ejecución 
del proyecto, las hojas de vida deben ser revisadas y 

aprobadas por el comité 1.  

          



 

 

Capacitación a talento humano acorde a los 

lineamentos de salud propios de cada componente.  

          

Recepción de Cibilk fijo  e inmobiliario del mismo.            

Difusión por medios de comunicación de piezas 

informativas para dar inicio a inscripciones y primera 

presentación publica.  

          

Difusion en presentación publica de inscripciones 

para veeduría del componente .  

          

Presentación pública # 1 del proyecto, el contratista 

deberá realizar la primera presentación pública del 

contrato. En ella expondrá la presentación del 

programa en ambos componentes.  

          

Comité técnico y seguimiento 2. Acorde a las fechas 

acordadas para este comité en comité 1.  

          

Etapa de implementación 

Proceso de convocatoria, inscripción de participantes 
para Cibilk Fijo, Búsqueda de espacios donde se 

realizarán las acciones Cibilk itinerante, búsqueda de 
las familias a impactar en cibilk en casa.  

          

Elaboración de pieza comunicativa de Cibilk itinerante con 

fecha, hora y lugar, para aprobación y publicación de la 

misma.  

          

Realización de las dos jornadas de acciones 
vivenciales por CIBILK INTINERANTE Y CIBILK 

EN CASA 

          

Realización de acciones vivenciales en cibilk fijo            

Comité de seguimiento y técnico de manera mensual.            

Feria de exposición           

Presentación pública # 2, el contratista deberá realizar 

la segunda presentación pública del contrato. En ella 

expondrá los avances en cada una de las acciones 

realizadas en ambos componentes. 

          

Identificación e inscripción de DUPLAS DEL 

CUIDADO  

          

Acciones vivenciales en  habilidades blandas en 

DUPLAS DEL CUIDADO  

          



 

 

Fortaleciendo de DUPLAS DEL CUIDADO y 

seguimiento 

          

Salidas proyectadas con comunidad 
          

Etapa de cierre 

Actividad de cierre y Presentación pública # 3, 
contratista deberá realizar la tercera presentación 
pública del contrato. En ella expondrá los resultados 
obtenidos en cada una de las acciones realizadas en 
ambos componentes. 

          

 

El/la contratista se deberá reunir con la supervisión y/o el apoyo a la supervisión designado 

por la Alcaldía Local de Kennedy, en un máximo de cinco (5) días calendario después de la 

firma del acta de inicio, con el objetivo de adelantar acciones necesarias para la ejecución 

del proyecto. 

 

 

 

Tabla 3. Cronograma para la ejecución del proyecto 

Fuente: Elaboración propia 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES TÉCNICAS GENERALES 
 

 

Componente 1 Ayudas Técnicas (Dispositivos de asistencia personal): 

 

Etapa 1: Convocatoria, socialización y difusión: Hace referencia al uso de mecanismos y medios 

para dar a conocer el concepto de gasto, sus fases y las rutas de acceso. La etapa está dirigida a la 

población que reside en la respectiva localidad, con énfasis en las personas con discapacidad, que 

requieran: Dispositivos de Asistencia Personal No Incluidos en los Planes de Beneficios. 

 

Etapa 2: Inscripción: Se iniciará con la inscripción de las y los beneficiarios/as del proyecto, 

igualmente se llevarán a cabo acciones para la revisión y depuración de las listas de inscritos 

existentes y la programación de las visitas domiciliarias. En cuanto los formatos de inscripción y 

otorgamiento deberán incluir el enfoque diferencial y el operador deberá entregar una estadística 

mensual que permitan evidenciar el impacto del proyecto en los diferentes grupos poblacionales. 

 

Etapa 3: Identificación de necesidades funcionales, vulnerabilidad y prescripción: El objetivo 

de esta etapa, es reconocer las condiciones del usuario o usuaria en relación con su capacidad de 

funcionamiento, condiciones de salud, posibilidades de participación social, entorno familiar y la 

identificación de aspectos de vulnerabilidad que conlleven a la fragilidad económica y social, entre 

otros. Determinando el dispositivo requerido por el o la usuario/a y posteriormente se realizará la 

toma de medidas al candidato/a y al espacio físico de la vivienda en el caso que se requiera y aplique. 

 

Etapa 4: Aprobación: Se lleva a cabo el proceso de aprobación de los Dispositivos de Asistencia 

Personal que se van a otorgar, por parte del Comité Técnico de Aprobación, cuya conformación, 

estructura y funcionamiento se describe más adelante en el presente documento. 

 

Etapa 5. Adquisición de Dispositivos de Asistencia Personal: Se dará paso a la elaboración y/o 

compra de los Dispositivos de Asistencia Personal – Ayudas Técnicas, con base en las necesidades 

y características específicas de cada beneficiario y garantizando las condiciones, características, 

materiales y calidad, teniendo en cuenta fichas técnicas, incluyendo un componente de tecnología e 

innovación.  

 

Etapa 6. Entrega y Entrenamientos: Se entregarán los Dispositivos de Asistencia Personal a cada 

beneficiario/a. Para ello se cuenta con actividades relacionadas a la capacitación en el uso de los 

elementos otorgados.  

 

De igual manera se realizará entrega de kits de cuidado de la piel para la población con discapacidad 



 

 

de la Localidad de Kennedy que cuenten con dispositivos de ayudas técnicas a entregar en vigencia 

2026 y entregadas en vigencias anteriores. 

 

Etapa 7. Seguimiento al dispositivo y los beneficiarios: Se realizan las visitas de seguimiento 

para la verificación del correcto uso de los elementos.  

 

Nota: Remitirse anexo técnico punto ESPECIFICACIONES TECNICAS / CONDICIONES 

PARTICULARES DEL PROYECTO:  

 

 

Componente 2: Cuidadores 

 

Etapa 1: Alistamiento: Comprende todas las acciones preparatorias necesarias para el arranque operativo 

del componente, incluyendo la recepción formal de las instalaciones del CIBILK Fijo y su inmobiliario, la 

contratación y capacitación del talento humano, el diseño y aprobación de las fichas técnicas de las acciones 

vivenciales, la elaboración del plan de trabajo, la convocatoria e inscripción inicial de participantes, la 

búsqueda y articulación de los espacios para las modalidades CIBILK Itinerante y CIBILK en Casa, y la 

difusión del proyecto mediante piezas comunicativas aprobadas por el área de prensa de la Alcaldía Local.  

 

Etapa 2: Implementación: Se constituye el núcleo de la ejecución y en la que se desarrollan las acciones 

vivenciales del Ciclo Interactivo para el Bienestar bajo las tres modalidades de atención —CIBILK Fijo, 

CIBILK Itinerante y CIBILK en Casa—, abordando los tres componentes temáticos establecidos: 

Fortalecimiento de Actividades Cotidianas, Reaprendizaje y Resignificación de Sana Convivencia, y 

Prácticas de Autonomía y Autocuidado con Animales y Uso de Agua; así como el acompañamiento a las 

Duplas del Cuidado, la realización de las salidas programadas, el taller de cuidado de piel, la Feria de 

Exposición, las jornadas de certificación de discapacidad y la aplicación de los instrumentos de pre-test y 

post-test como mecanismos de evaluación del impacto.  

 

Etapa 3: Cierre: Comprende el evento final del proyecto en las instalaciones de la Alcaldía Local de 

Kennedy, donde se exponen y socializan los resultados obtenidos en los dos componentes, se realizan la feria 

de cierre con la muestra de productos de las Duplas del Cuidado y expresiones artísticas de los participantes, 

y se efectúa la tercera presentación pública del contrato, consolidando así los procesos de inclusión social, 

participación comunitaria y fortalecimiento de redes de cuidado construidos a lo largo de la ejecución. 

 

4.2.3. REGULATORIO 

 

El régimen jurídico aplicable al presente proceso, que comprende las etapas contractuales, es el 

previsto en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Ley 80 de 1993 y 

Ley 1150 de 2007), sus decretos reglamentarios, especialmente el Decreto 1082 de 2015, las leyes 

Civiles y Comerciales y demás normas que adicionen, complementen o regulen la materia; así 

como la Ley 1474 del 12 de julio de 2011, modificado parcialmente por la Ley 2195 de 2022 y 



 

 

el Decreto 019 de 2012 modificado parcialmente por el Decreto 2106 de 2019, y el Decreto 1860 

de 2021 por medio del cual se reglamenta los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 

2020, en relación con: el procedimiento de Selección abreviada de menor cuantía, incluyendo 

disposiciones particulares que se refieren a la contratación con Mipyme; los criterios diferenciales 

para Mipyme, y la definición y los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas 

de mujeres; las convocatorias limitadas a Mipyme; el fomento a la ejecución de contratos estatales 

por parte de población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de 

reintegración o reincorporación y, sujetos de especial protección constitucional; así como la 

acreditación de los factores de desempate previstos en la Ley de Emprendimiento. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el objeto a contratar es implementar acciones y estrategias 

integrales que fortalezcan los procesos de salud sexual y reproductiva consciente, promoviendo 

la educación y sensibilización, implementando acciones complementarias dirigidas a la 

promoción en la salud mental, que requiere el Fondo de Desarrollo Local de Kennedy, para el 

cumplimiento de su misionalidad, de conformidad con las necesidades descritas, la necesidad que 

se pretende satisfacer con la contratación es contar con un operador que implemente acciones y 

estrategias que fortalezcan procesos de salud sexual y reproductiva al igual que la promoción en 

la salud mental, la normatividad aplicable a la actividad objeto del presente proceso contractual 

es la siguiente: 

 

                 Bloque de Constitucionalidad: 

 

1. Resolución 46/119 de la Asamblea General de las Naciones Unidas estableció los 

“Principios para la protección de los enfermos mentales y el mejoramiento de la 

atención de la salud mental”. 

 

2. Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 

la Mujer (Cedaw, por su sigla en inglés) de 1979 y la Plataforma de Acción de 

Beijing de 1995 reconocieron el derecho de las mujeres a acceder a un estado 

óptimo de salud física y mental, con especial énfasis en la eliminación de la 

discriminación en el ámbito de la atención sanitaria. 

3. Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de 2006 

(ratificada por Colombia con la Ley 1346 de 2009) tiene el propósito de promover, 

proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con 

discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente.  

 



 

 

Normas de carácter nacional:  

 

1. Constitución Política de 1991: Establece la salud como un derecho fundamental y 

define la responsabilidad del Estado en garantizar el acceso a servicios de salud.  

2. Ley 100 de 1993: Crea el Sistema de Seguridad Social en Salud, estableciendo las 

bases para la atención en salud y la organización de los servicios a través de 

entidades promotoras de salud (EPS).  

3. Ley 1751 de 2015: Conocida como la Ley Estatutaria de Salud, reafirma el derecho 

a la salud y establece principios como la universalidad, la equidad y la integralidad 

en la atención. 

4. Decreto 780 de 2016: Compila y actualiza la normatividad en salud, facilitando el 

acceso a la información sobre los derechos y deberes de los usuarios del sistema 

de salud. 

5. Ley 361 de 1997: Por medio de la cual se establecen mecanismos de integración 

social de las personas con limitación y se dicta otras disposiciones.  

6. Ley 762 de 2002: Por medio de la cual se aprueba “La Convención Interamericana 

para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación.” 

7. Ley 1346 de 2009: Por medio de la cual se aprueba “La Convención Sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad” 

8. Ley 1145 de 2007: Por medio de la cual se organiza el Sistema Nacional de 

Discapacidad (SND) y se dicta otras disposiciones. 

9. Ley Estatutaria 1618 de 2013: Por medio de la cual se establecen las disposiciones 

para garantizar   el pleno ejercicio de los derechos de las personas con 

discapacidad. 

10. Ley 1996 de 2019: Por medio de la cual se establece el régimen para el ejercicio 

de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad. 

11. Ley 2294 de 2022: Por medio de la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 

2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, Capítulo 7. Garantías hacia 

un mundo sin barreras para las personas con discapacidad. 

12. Ley 2281 de 2023: Por medio de la cual se crea el Ministerio de la Igualdad y 

Equidad y se dictan otras disposiciones. Artículo 5 el Ministerio de la Igualdad y 

Equidad velará por la protección de los derechos de: Mujeres en todas sus 

diversidades, Población LGTBIQ+, Pueblos afrodescendientes, Negros, Raizales, 

Palanqueros, indígenas y Rrom, Campesinos y campesinas, Jóvenes, Miembros de 

hogares en situación de pobreza y pobreza extrema, Personas con discapacidad, 

Habitantes de calle, Población en territorios excluidos, Mujeres cabeza, de familia, 

Adultos Mayores, Familias, Niñez. 



 

 

13. Decreto 1075 de 2023: Por medio de cual se establece la estructura del Ministerio de la 

Igualdad, Establecer la estructura administrativa del Ministerio de Igualdad y 

Equidad en desarrollo de lo dispuesto por la Ley 2281 de 2023. 

El artículo 5 de la Ley 2281 de 2023 define la estructura administrativa del 

Ministerio de la Igualdad y Equidad se conformará de la siguiente manera: 

1. Despacho de la ministra o del ministro. 

(…) 

5. Despacho del Viceministerio de las Diversidades 

5.1. Dirección para la Garantía de los Derechos de la Población LGBTIQ+ 

5.2. Dirección para la Garantía de los Derechos de las Personas con Discapacidad 

14. Resolución 0048 de 2023: Por la cual se establece el esquema de Grupos de 

Trabajo denominados “Gerencias" en el Departamento Administrative de la 

Presidencia de la Republica. Objetivo: Crea Grupos Gerencia en el 

Departamento Administrative de la Presidencia de la Republica. Se crea la 

Gerencia Inclusión de Personas con Discapacidad, dependiente de la 

Vicepresidencia de la República. Entre sus funciones está la de “Ejercer como 

instancia rectora del Sistema Nacional de Discapacidad (SND), de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 5° de la Ley 1145 de 2007.” 

 
 

Normas de carácter Distrital en materia de discapacidad: 

1. Acuerdo Distrital, 137, 2004, “Por medio del cual se establece el Sistema Distrital 

de Atención Integral de Personas en condición de discapacidad en el Distrito Capital y 

se modifica (sic) el Acuerdo 022 de 1999". 

2. Decreto Distrital, 470, 2007, Por el cual se adopta la PPDD para el Distrito Capital. 

Adóptese la Política Pública de Discapacidad para el Distrito Capital (2007- 2020), en 

los términos del presente decreto. 

3. Acuerdo, 561, 2014, Establece los lineamientos para verificar la incorporación de la 

PPDB en el proyecto del Plan de Desarrollo Distrital de cada gobierno y su posterior 

seguimiento. 

4. Acuerdo Distrital, 624, 2015, Por el cual se implementa un protocolo integral por los 

derechos a la protección y bienestar de los cuidadores de Personas con Discapacidad. 

en Bogotá, D.C. 

5. Acuerdo, 603, 2015, Por medio del cual se ordenan los lineamientos de ayudas 

técnicas para Personas con Discapacidad. en el distrito capital y se dictan otras 

disposiciones. 

6. Decreto Distrital, 237, 2020, Por medio del cual se crea la Comisión Intersectorial 

del Sistema Distrital de Cuidado. 



 

 

 

DOCUMENTO CONPES 

 

El CONPES 4143 POLÍTICA NACIONAL DE CUIDADO, El presente documento CONPES 

constituye la política nacional de cuidado, que se plantea velar por la garantía del goce efectivo del derecho 

a cuidar en condiciones dignas, así como reconocer y fortalecer las formas colectivas, comunitarias y 

prácticas de cuidado propias de comunidades campesinas y pueblos étnicos, como pilar del sostenimiento 

de la vida. El cuidado es una dimensión fundamental para la garantía, protección y sostenimiento de la 

vida humana y no humana, interdependiente en todas sus expresiones, al igual que para contribuir a la 

autonomía, bienestar y la agencia de las personas cuidadoras y de las que requieren cuidado, asistencia o 

apoyo. En reconocimiento de lo anterior, el Gobierno nacional y los gobiernos locales han realizado 

esfuerzos para ofertar una respuesta institucional de cuidado al tiempo que han logrado avances en el 

bienestar de las personas que realizan trabajos de cuidado. 

 

4.2.4. ACUERDOS MARCO DE PRECIOS O INSTRUMENTOS DE AGREGACIÓN 

DE DEMANDA 

 

Una vez revisada la página de Colombia Compra Eficiente, en la Tienda Virtual, para el proceso 

no se identificaron Acuerdos Marco de Precios (AMP) o Instrumentos de Agregación de 

Demanda (IAD) vigentes a los que la Entidad se pueda adherir para suplir la necesidad de 

adquisición de bienes y servicios que permitan el desarrollo del objeto contractual.  

 

4.2.5. INCENTIVOS PARA LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO EN 

LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 

4.2.5.1. VINCULACIÓN DE MUJERES 

 

El Decreto 634 de 2023, “Por medio del cual se modifica el Decreto Distrital 332 de 2020, que 

establece medidas afirmativas para promover la participación de las mujeres en la contratación 

del Distrito Capital”. ARTÍCULO 3º. VINCULACIÓN DE MUJERES EN LA EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO O CONVENIO. Sin perjuicio de la autonomía presupuestal y contractual de 

la que están investidas las entidades y organismos distritales, el área técnica respectiva o la 

dependencia que solicita la contratación, según corresponda, incluirá en los pliegos de 

condiciones, estudios y documentos previos y en las cláusulas contractuales de los procesos de 

selección pública y/o contratos y convenios estatales que adelanten, la obligación del futuro 

contratista u asociado de vincular y mantener un mínimo de mujeres para la ejecución del 

convenio o contrato, según los porcentajes que se establecen a continuación, y garantizando que 



 

 

la vinculación se realizará con plena observancia de las normas laborales o contractuales 

aplicables. 

 

 

 

 

Por lo anterior, el porcentaje de mujeres que deben estar vinculadas a la ejecución del contrato 

que establece el Decreto a la fecha para esta actividad económica, es del 50%. Para el 

cumplimiento de lo señalado en el presente artículo, la Entidad solicitará al contratista los 

documentos necesarios para corroborar la contratación de las mujeres durante el periodo de 

ejecución del contrato en los porcentajes indicados, para lo cual será válida la manifestación 

bimensual bajo juramento del Representante Legal y del Revisor Fiscal del contratista (cuando 

aplique), sin perjuicio de otros mecanismos de verificación que establezca la supervisión del 

contrato. 

 

 

4.2.5.2. POBLACIÓN EN POBREZA EXTREMA, DESPLAZADOS POR LA 

VIOLENCIA, PERSONAS EN PROCESO DE REINTEGRACIÓN O 

REINCORPORACIÓN Y SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN 



 

 

CONSTITUCIONAL 

 

El Decreto 1860 de 2021, indica en el ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.16. Fomento a la ejecución de 

contratos estatales por parte de población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, 

personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección 

constitucional. En los Procesos de Contratación, las Entidades Estatales indistintamente de su 

régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 

particulares que ejecuten recursos públicos fomentarán en los pliegos de condiciones o 

documento equivalente que los contratistas destinen al cumplimiento del objeto contractual la 

provisión de bienes o servicios por parte de población en pobreza extrema, desplazados por la 

violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial 

protección constitucional, garantizando las condiciones de calidad y sin perjuicio de los 

Acuerdos Comerciales vigentes. 

 

En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 1860 de 2021 procedió a realizar un análisis de 

la pertinencia de incluir dentro de las obligaciones del contratista, la provisión de bienes o 

servicios por parte de población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en 

proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional, 

identificando los principales aspectos del sector: 

 

A continuación, se detalla información correspondiente a la Unidad de Víctimas11:  
 

 

11 https://cifras.unidadvictimas.gov.co/Cifras/#!/infografia 

 



 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

De acuerdo con la anterior información consultada en febrero de 2025, se puede concluir lo 

siguiente: 

 

● Del total de víctimas de conflicto armado (es decir 9.882.219), el 50,2% son mujeres 

y el 49,7% son hombres. 

● De la anterior cifra, el mayor número de víctimas no se encuentra catalogado dentro 

de ninguna pertenencia étnica con un total de 7.887.689, que representa el 79.8% del 

total. Seguido de Negro(a) o Afrocolombiano(a) representado en un 12.7%. 

● El mayor número de víctimas, dentro de su ciclo vital, se encuentra entre los 29 y 59 

años representado en un 42%, seguido por los que se encuentran en un rango de 18 

a 28 años representado en un 22.3%. 

● Del total de víctimas de conflicto armado (es decir 9.882.219), no se encuentran 

catalogados dentro de ninguna clase de discapacidad el 95.6%. 

 

     POBREZA MONETARIA12 
13 

En 2023, en el total nacional, la pobreza monetaria fue del 33% y la pobreza monetaria 

extrema fue del 11,4%. 

 

 

 

12 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PM/cp-PM-2023.pdf 

 

 

http://www.dane.gov.co/files/operaciones/PM/cp-PM-2023.pdf


 

 

 

 

 

 

Entre 2022 y 2023, 1,6 millones de personas salieron de condición de pobreza monetaria. 

 

En 2023, el 33% de los colombianos estaba en condición de pobreza monetaria, lo cual 

representa una disminución de 3,6 puntos porcentuales frente a 2022, cuando fue del 36,6%. La 

pobreza en las cabeceras municipales en 2023 fue del 30,6 %, registrándose una disminución 

de 3,2 puntos porcentuales con respecto a 2022, donde la incidencia de pobreza monetaria en 

ese dominio geográfico fue del 33,8%. Adicionalmente, la pobreza monetaria en los centros 

poblados y zonas rurales dispersas fue del 41,2%, lo cual muestra una disminución de 4,7 

puntos porcentuales frente a 2022, cuando fue del 45,9%. Las variaciones fueron 

estadísticamente significativas en el total nacional, cabeceras y centros poblados y rural 

disperso. 

 

En 2023, en el total nacional, 16.708.153 personas estaban en situación de pobreza monetaria 

y en 2022 había 18.331.941 personas en esta situación. Lo anterior significa que 1.623.788 

personas salieron de esta condición.



 

 

 

 

 

En 2023, el porcentaje de personas en situación de pobreza monetaria extrema, en el total nacional, fue 

del 11,4%. En las cabeceras esta proporción fue del 8,9% y en los centros poblados y rural disperso, 

19,8%. En 2023, la incidencia de la pobreza extrema en los centros poblados y rural disperso 

representaba 2,2 veces la incidencia en las cabeceras (19,8% frente a 8,9%). Las variaciones fueron 

estadísticamente significativas en el total nacional, cabeceras y centros poblados y rural disperso. 



 

 

 

 
En 2023, en el total nacional, 5.785.529 personas estaban en situación de pobreza monetaria extrema 



 

 

y en 2022 había 6.904.501 personas en dicha situación. Lo anterior significa que 1.118.972 personas 

salieron de la pobreza monetaria extrema. 

 

En 2023, en el total nacional el coeficiente de Gini fue 0,546. En 2022 este coeficiente fue de 0,556. A 

su vez, en 2023 el coeficiente de Gini en cabeceras municipales fue 0,528 y en 2022 fue 0,538. En los 

centros poblados y zonas rurales dispersas el coeficiente de Gini fue 0,477 para 2023 y en 2022 este 

coeficiente fue 0,479. Las variaciones fueron estadísticamente significativas en el total nacional y 

cabeceras.



 

 

 

 

 

En 2023, las ciudades que experimentaron mayor pobreza monetaria fueron Quibdó con el 60,1%, 

seguida de Valledupar, con el 49,8%. Por su parte, Manizales A.M. y Medellín A.M. con el 17,6% y 

el 22,6%, respectivamente, fueron las ciudades que presentaron menor incidencia. 



 

 

 

 

 

La ciudad con menor porcentaje de pobreza monetaria extrema en 2023 fue Manizales A.M., con el 

2,8%, seguida de Pereira A. M., con el 5,0%. La ciudad con mayor incidencia de pobreza monetaria 

extrema en 2023 fue Quibdó, con el 28%, seguida de Riohacha, con el 21,6%.



 

 

 

 

 

Si bien se solicita por parte de la Entidad un equipo mínimo, se desconoce el personal con el que 

cuentan los proveedores y que ya deberá estar contratado, por lo que no es posible establecer cuál es la 

cantidad de personas contratadas en esta condición. 

 

Sin embargo, teniendo en cuenta que la vinculación del personal para el proceso no podrá ser inferior 

al 5% del total de los bienes y servicios requeridos; se solicitará al proveedor fomentar que durante la 

ejecución del contrato se realice la contratación de recurso humano en condición de extrema pobreza, 

desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración y sujetos de protección 

constitucional, sea por este porcentaje. 

 

4.2.5.3. MIPYME 

 

Como marco introductorio sobre las MiPymes, la Confederación Colombiana de Cámaras de Comercio 

(Confecámaras) presenta el informe sobre la dinámica de creación de empresas en el país para 202414. 

Las estadísticas incluidas en este informe provienen del Registro Único Empresarial y Social (RUES), 

el cual permite analizar las características de la demografía empresarial en Colombia. 

 

En 2024 se registraron 297.475 nuevas empresas, lo que representa una ligera disminución del 2,8% 

en comparación con las 305.997 creadas en 2023. Del total registrado, el 72,3% correspondió a 

personas naturales y el 27,7% a sociedades. La creación de empresas por personas naturales disminuyó 

un 5,5%, pasando de 227.569 en 2023 a 214.953 en 2024. Por el contrario, las sociedades mostraron 

un crecimiento del 5,2%, aumentando de 78.428 en 2023 a 82.522 en 2024. 

 

Este aumento en la constitución de sociedades es una señal positiva para el fortalecimiento del tejido 

empresarial nacional, ya que las sociedades presentan una mayor tasa de supervivencia a cinco años 

(44%) en comparación con las personas naturales (30%). Además, la tasa de movilidad empresarial de 

las sociedades (18%) supera considerablemente la de las personas naturales (0,7%), lo que indica una 

mayor capacidad de estas empresas para crecer y consolidarse en el mercado. Por otro lado, se ha 

encontrado que la creación de sociedades suele responder a emprendimientos por oportunidad, que se 

caracterizan por una visión estratégica y un enfoque en el valor agregado, elementos que favorecen su 

sostenibilidad a largo plazo. 

 

14 https://confecamaras.org.co/wp-content/uploads/2025/01/dinamica-creacion-empresas-colombia-2025.pdf 

 



 

 

 

Los sectores con mayor crecimiento en la constitución de sociedades fueron servicios (7%) y comercio 

(6%). Todos los demás sectores, excepto el de extracción, también presentaron variaciones positivas. 

 

En términos de empleo, el 45% de las nuevas empresas creadas en 2024 generaron al menos un puesto 

de trabajo. De estas empresas generadoras de empleo, el 38% pertenecen al comercio al por mayor y 

al por menor, el 17% al sector de alojamiento y servicios de comida, el 10% a industrias 

manufactureras, el 6% a actividades profesionales, científicas y técnicas, y otro 5% al sector de la 

construcción. 

 

Creación de empresas por tamaño 

 

Al analizar la evolución de la creación de empresas entre 2023 y 2024, clasificada según el tamaño 

definido por el valor de sus activos, se observa una disminución del 2,8% en la creación de 

microempresas, del 8,0% en pequeñas, del 20,4% en medianas y del 9,1% en grandes. La reducción 

total del 2,8% está explicada en su totalidad por las microempresas, dado que las pequeñas, medianas 

y grandes tienen una participación marginal en el total de empresas creadas. La significativa 

concentración de las microempresas, que representan más del 99% del total, destaca su papel crucial 

en la dinámica empresarial del país. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Creación de empresas por organización jurídica 

 

En 2024, se constituyeron 82.522 empresas como sociedades, lo que representa un incremento del 5,2% 

frente a las 78.428 creadas en 2023. De estas, 81.671 correspondieron a microempresas, 814 a 

pequeñas, 29 a medianas y 8 a grandes. El crecimiento estuvo liderado por las microempresas, cuya 

creación aumentó un 5,4%. Este resultado reafirma su papel predominante en la estructura empresarial 

del país. En contraste, las pequeñas y medianas empresas, aunque representan una proporción menor, 

registraron caídas del 7,8% y 14,7%, respectivamente, en la creación de nuevas sociedades. 
 

 

 

 

La variación positiva en el número de sociedades es liderada principalmente por el sector servicios y 

comercio, donde se registraron aumentos del 7% y 6% respectivamente en la creación de 6 empresas. 

En contraste, el sector de extracción fue el único que mostró una disminución en el número de nuevas 

sociedades creadas. 

 

Por otro lado, en el 2024 se crearon 214.953 empresas constituidas como personas naturales, lo que 

representa una disminución del 5,5% en comparación con las 227.569 creadas en el 2023. De las 

empresas constituidas como personas naturales en 2024, 214.7522 corresponden a microempresas, 152 

pequeñas, 14 medianas y 2 grandes. 

 



 

 

 

 

 

Ahora bien, el Decreto 1860 de 2021, indica en el Artículo 2.2.1.2.4.2.18. Criterios diferenciales para 

MiPymes en el sistema de compras públicas. De acuerdo con el numeral 1 del artículo 12 de la Ley 

590 de 2000, según los resultados del análisis del sector, las Entidades Estatales indistintamente de 

su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 

particulares que ejecuten recursos públicos establecerán condiciones habilitantes diferenciales que 

promuevan y faciliten la participación en los procedimientos de selección competitivos de las MiPymes 

domiciliadas en Colombia 

 

De conformidad con lo anterior, la Secretaría Distrital de Gobierno en función de los criterios de 

clasificación empresarial, establece el requisito habilitante diferencial a través del número de contratos 

para la acreditación de experiencia. 

 

Como metodología para establecer el criterio diferencial, se procedió a identificar y tomar una muestra 

de proveedores cuya actividad económica este relaciona con el objeto a contratar, así como proveedores 

que han participado en procesos de selección con otras Entidades llevados a cabo en SECOP II. Una 

vez definida la muestra, se realizó la verificación del tamaño empresarial de estos proveedores, así 

como la verificación en el RUES que los proveedores se encuentren inscritos en el RUP y que cumplen 

con los códigos UNSPSC relacionados para el proceso, obteniendo como resultado el siguiente listado 

de proveedores: 

 

N

° 

PROVEEDOR NIT MIPYMES 

1 RIVADENEIRA PALOMINO 

EDUARDO 
1061724998 SI 

2 ANDREA FIERRO TOBAR  1075224176 SI 
3 MARIA DEL PILAR RAMIREZ 26424760 SI 



 

 

DIAZ 

4 TECNITRAUMA S.A. 800227279 SI 
5 INDUSTRIAS METALICAS LOS 

PINOS S.A. 
800244270 SI 

6 JAVIER ANTONIO 

CARPINTERO FARFAN 
80397241 SI 

7 LA MUELA S.A.S. 804009440 SI 
8 INGENIERIA Y 

ARQUITECTURA 

HOSPITALARIA SAS 

  

822007412 

  

SI 

9 OSTEOSYNTESIS S.A.S. 824003252 SI 

10 LOH ENTERPRISES 

COLOMBIA S A S 
830141132 SI 

11 LONJA DE PROPIEDAD RAIZ 

DEL CHOCO 
818000376 SI 

12 <ENTIS LABORATORIO 

ORTOPEDICO S.A.S. 
830147758 SI 

13 TU SALUD H & G SOCIEDAD 

POR ACCIONES 

SIMPLIFICADA S A S 

  

900259168 

  

SI 

14 TEKVO S.A.S. 900337367 SI 

15 MEMCO SAS 900454322 SI 
16 REPREFARCOS S.A.S 901214435 SI 
17 DOTACIONES Y 

SUMINISTROS ANBY SAS 

901521825 SI 

 

 

De la anterior información, se encontró un total de diecisiete (17) proveedores, de los cuales trece (17) 

son MiPymes (micro, pequeña y mediana empresa) como se muestra en el siguiente cuadro resumen: 

 
TAMAÑO DE EMPRESA CANTIDAD 

Gran Empresa  

Mediana Empresa X 

Pequeña Empresa X 

TOTAL 17 

 

Ahora bien, en atención a la muestra utilizada y la identificación de diecisiete (17) MiPymes, se procedió 

a verificar en la Herramienta de visualización para el análisis de la demanda y oferta y la plataforma SECOP I 



 

 

y II, lo correspondiente a los contratos llevados a cabo por cada uno de estos proveedores, identificando el valor 

de hasta diez (10) contratos de acuerdo con los Códigos UNSPSC identificados para el proceso, desde el año 

2020 hasta el año 2025, encontrando información para doce (12) de las trece (13) MiPymes anteriormente 

mencionadas, como se muestra a continuación: 

 

Listado de las empresas relacionadas y el valor de los contratos tomados como muestra. 

 

Se determinó información de contratos con similar objeto y códigos UNSPSC de las diecisiete (17) 

MiPymes identificadas y de las cuales se cuenta con información, de forma que se evidencia que el 

70%, es decir, tres (3) de ellas cumplen con al menos un (1) contrato de igual o superior valor al 100% 

del presupuesto estimado ($ 4.316.724.000), como se muestra a continuación: 

 

 

 

 

PROVEEDOR 

 

 

NIT 

 

MIPY

MES 

CANT 

CONTRATOS 

IGUALES O 

SUPERIORES 

AL 

PRESUPUESTO 

RIVADENEIRA 

PALOMINOEDUARDO 
106172499

8 

SI 
0 

ANDREA FIERRO TOBAR  107522417

6 

SI 0 

MARIA DEL PILAR RAMIREZ 

DIAZ 
26424760 SI 

0 

TECNITRAUMA S.A. 800227279 SI 0 

INDUSTRIAS METALICAS LOS 

PINOS S.A. 
800244270 SI 

2 

JAVIER ANTONIO 

CARPINTERO FARFAN 
80397241 SI 

0 

LA MUELA S.A.S. 804009440 SI 2 

INGENIERIA Y 

ARQUITECTURA 

HOSPITALARIA SAS 

  

822007412 

  

SI 

2 

OSTEOSYNTESIS S.A.S. 824003252 SI 0 

LOH ENTERPRISES 

COLOMBIA S A S 
830141132 SI 

0 

LONJA DE PROPIEDAD RAIZ 

DEL CHOCO 
818000376 SI 

0 



 

 

ENTIS LABORATORIO 

ORTOPEDICO S.A.S. 
830147758 SI 

2 

TU SALUD H & G SOCIEDAD 

POR ACCIONES 

SIMPLIFICADA S A S 

  

900259168 

  

SI 

2 

TEKVO S.A.S. 900337367 SI 0 

MEMCO SAS 900454322 SI 1 

REPREFARCOS S.A.S 901214435 SI 0 

DOTACIONES Y 

SUMINISTROS ANBY SAS 

901521825 SI 0 

 

De igual forma, se determinó la cantidad de contratos que necesitarían las seis (6) MiPymes 

identificadas, que con un solo contrato no alcanzan a cubrir el presupuesto estimado del proceso, 

evidenciando que para once (11) de ellas no es posible establecer información con los datos 

recolectados. Sin embargo, tres (3) podrían cumplir con la sumatoria de entre dos (2) y tres (3) de los 

contratos identificados para llegar al 100% del presupuesto del proceso, como se muestra a 

continuación: 

 

 

 

PROVEEDOR 

 

 

NIT 

 

MIPYME

S 

SUMATORIA 

CONTRATOS 

IGUALES O 

SUPERIORES 

AL 

PRESUPUESTO 

INDUSTRIAS METALICAS 

LOSPINOS S.A. 
800244270 SI $ 5.489.951.381 

LA MUELA S.A.S. 804009440 SI $ 6.389.794128 

INGENIERIA Y 

ARQUITECTURA 

HOSPITALARIA SAS 

  

822007412 

  

SI 

$ 9.490.253.926 

ENTIS 

LABORATORIOORTOPEDICO 

S.A.S. 

830147758 SI 
$ 7.191.257.922 

TU SALUD H & G 

SOCIEDADPOR 

ACCIONES 

SIMPLIFICADA S A S 

  

900259168 

SI $ 7.200.579.000 

MEMCO SAS 900454322 SI $ 11.843.347.300 



 

 

 

Así las cosas, dado que el 25% de las MiPymes cumplen con un (1) solo contrato superior 

al 100% del presupuesto del presente proceso o con la sumatoria de tres (3) contratos; se 

concluye que, como criterio diferencial para los proveedores que sean MiPymes, estos 

podrán acreditar experiencia a partir de cuatro (4) contratos adicionales a la experiencia 

requerida a los otros proponentes por el 100% del presupuesto estimado. 

 

 

 

4.3.1. ADQUISICIONES ANTERIORES 

 

Una vez verificada la información del Fondo de Desarrollo Local de Kennedy, se evidencia que 

existen procesos de contratación realizados en vigencias anteriores con objeto similar al que se 

pretende contratar, como se evidencia a continuación: 

 

Entidad Contratante ALCALDIA LOCAL DE KENNEDY 

Nº Contrato CPS-1147-2024 

Contratista TU SALUD H&G SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA SAS  

Valor del Contrato $ 1.500.000.000 

 

Objeto 
CONTRATAR SERVICIOS TÉCNICOS, 

PROFESIONALES, , ADMINISTRATIVOS Y 

LOGÍSTICOS PARA REALIZAR LAS ETAPAS DE: 

CONVOCATORIA, SOCIALIZACIÓN, INSCRIPCIÓN 

IDENTIFICACIÓN DE NECESIDADES, , 

PRESCRIPCIÓN, APROBACIÓN, ADQUISICIÓN DE 

DISPOSITIVOS DE ASISTENCIA PERSONAL, 

ENTREGA,ENTRENAMIENTO Y SEGUIMIENTO A LOS 

DISPOSITIVOS ENTREGADOS A LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY EN 

EL PROCESO DE OTORGAMIENTO DE DISPOSITIVOS 

DE ASISTENCIA PERSONAL - DAPS - AYUDAS 

TÉCNICAS A PERSONAS CON DISCAPA 

Modalidad de 

Selección 
Licitación Pública 

4.3. COMPORTAMIENTO DEL GASTO HISTÓRICO 



 

 

Tipo de Contrato Contrato de prestación de servicios   

Plazo de Ejecución  9 meses  

URL https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/Co

ntractNoticeView/Index?prevCtxLbl=Buscar+procesos&pr

evCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2f

CO1BusinessLine%2fTendering%2fContractNoticeManag

ement%2fIndex&notice=CO1.NTC.7135914  

 

Entidad Contratante ALCALDIA LOCAL DE KENNEDY 

Nº Contrato FDLK-CPS-411-2022  

Contratista TU SALUD H&G SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA SAS  

Valor del Contrato $ 919.197.333 

 

Objeto 
CONTRATAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES, 

TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y LOGÍSTICOS 

PARA REALIZAR EENTREGA DE ELEMENTOS DE 

DISPOSITIVOS DE ASISTENCIA PERSONAL – DAP – 

AYUDAS TÉCNICAS NO INCLUIDAS EN EL POS A 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y SUS FAMILIAS 

Y/O CUIDADORES DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY. 

Modalidad de Selección Licitación Pública 

Tipo de Contrato Contrato de prestación de servicios   

Plazo de Ejecución 9 meses  

URL https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/

ContractNoticeView/Index?prevCtxLbl=Buscar+proces

os&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3

a443%2fCO1BusinessLine%2fTendering%2fContractN

oticeManagement%2fIndex&notice=CO1.NTC.2901174 

 

  

4.3.2. ADQUISICIONES REALIZADAS POR OTRAS ENTIDADES 

Para efectuar este análisis, se hace necesario realizar una búsqueda y verificación de las entidades que 

han adelantado procesos similares a nivel nacional, de tal modo que se pueda conocer de primera mano 

datos, cifras y valores que hagan más objetivo y concreto el proceso de contratación que el Fondo de 

Desarrollo local de Kennedy tiene dispuesto para la vigencia 2025. A continuación, se presentan casos 

de entidades que han adelantado procesos de contrataciones similares 



 

 

 
 

Entidad Contratante    ALCALDIA LOCAL DE SAN CRISTOBAL 

Nº Contrato  FDLSC-CPS-551-2022 

Contratista  TU SALUD H 

Valor del Contrato  $1.159.785.000 

  

Objeto  

PRESTAR LOS SERVICIOS PARA BRINDAR ATENCIÓN A 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y/O CUIDADORES CON EL 

OTORGAMIENTO DE DISPOSITIVOS DE ASISTENCIA 

PERSONAL-AYUDAS TÉCNICAS NO INCLUIDAS EN EL PLAN 

DE BENEFICIOS EN SALUD, EN LA LOCALIDAD DE SAN 

CRISTÓBAL 

Modalidad de Selección  Licitación Pública  

Tipo de Contrato  Contrato de prestación de servicios    

Plazo de Ejecución  09 meses   

URL  https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoti

ceView/Index?prevCtxLbl=Buscar+procesos&prevCtxUrl=https%3a

%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1BusinessLine%2fTenderi

ng%2fContractNoticeManagement%2fIndex&notice=CO1.NTC.327

4245 

 
 

Entidad Contratante    FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE BOSA 

Nº Contrato  290-2023 CTO-CPS (80278) 

Contratista    ENTIS 

Valor del Contrato  $1.000.000.000 

  

Objeto  

PRESTAR LOS SERVICIOS PARA LA VALORACIÓN, 

ADQUISICIÓN, ENTREGA, ENTRENAMIENTO, SEGUIMIENTO 

Y MANTENIMIENTO DE LOS DISPOSITIVOS DE ASISTENCIA 

PERSONAL -AYUDAS TÉCNICAS, QUE NO SE ENCUENTREN 

INCLUIDOS EN EL PLAN DE BENEFICIARIOS - PBS, EN LA 

LOCALIDAD DE BOSA 

Modalidad de Selección  Licitación Pública  

Tipo de Contrato  Contrato de prestación de servicios    

Plazo de Ejecución  08 meses   

URL  https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoti

ceView/Index?prevCtxLbl=Buscar+procesos&prevCtxUrl=https%3a

%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1BusinessLine%2fTenderi

ng%2fContractNoticeManagement%2fIndex&notice=CO1.NTC.3681

642 

 
 

https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?prevCtxLbl=Buscar+procesos&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1BusinessLine%2fTendering%2fContractNoticeManagement%2fIndex&notice=CO1.NTC.3274245
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?prevCtxLbl=Buscar+procesos&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1BusinessLine%2fTendering%2fContractNoticeManagement%2fIndex&notice=CO1.NTC.3274245
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?prevCtxLbl=Buscar+procesos&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1BusinessLine%2fTendering%2fContractNoticeManagement%2fIndex&notice=CO1.NTC.3274245
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?prevCtxLbl=Buscar+procesos&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1BusinessLine%2fTendering%2fContractNoticeManagement%2fIndex&notice=CO1.NTC.3274245
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?prevCtxLbl=Buscar+procesos&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1BusinessLine%2fTendering%2fContractNoticeManagement%2fIndex&notice=CO1.NTC.3274245
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?prevCtxLbl=Buscar+procesos&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1BusinessLine%2fTendering%2fContractNoticeManagement%2fIndex&notice=CO1.NTC.3681642
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?prevCtxLbl=Buscar+procesos&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1BusinessLine%2fTendering%2fContractNoticeManagement%2fIndex&notice=CO1.NTC.3681642
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?prevCtxLbl=Buscar+procesos&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1BusinessLine%2fTendering%2fContractNoticeManagement%2fIndex&notice=CO1.NTC.3681642
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?prevCtxLbl=Buscar+procesos&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1BusinessLine%2fTendering%2fContractNoticeManagement%2fIndex&notice=CO1.NTC.3681642
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?prevCtxLbl=Buscar+procesos&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1BusinessLine%2fTendering%2fContractNoticeManagement%2fIndex&notice=CO1.NTC.3681642


 

 

Entidad Contratante  ALCALDÍA MUNICIPAL DE MADRID CUNDINAMARCA 

Nº Contrato  
 

CV-1026-2024 

Contratista  SACSU SAS 

Valor del Contrato  50.000.000 

  

Objeto  

ADQUISICIÓN DE AYUDAS TECNICAS EN BENEFICIO DE LA 

POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD. 

Modalidad de Selección  Selección abreviada subasta inversa 

Tipo de Contrato  Compraventa 

Plazo de Ejecución  11 días  

URL  https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNotic

eView/Index?prevCtxLbl=Buscar+procesos&prevCtxUrl=https%3a%

2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1BusinessLine%2fTendering

%2fContractNoticeManagement%2fIndex&notice=CO1.NTC.716403

3 

 
 

Es necesario mencionar que la modalidad de selección de este tipo de procesos obedece a la 

cuantía del mismo, y que posterior a la pandemia del covid 19, se ha establecido la necesidad por 

parte de los entes territoriales y nacionales iniciar procesos de caracterización de las personas con 

discapacidad y las necesidades específicas. 

 

A continuación, se detalla información del Modelo de Abastecimiento Estratégico de acuerdo 

con los códigos 80111600, 42210000 y 42192200  los cuales se identificaron son los más 

comúnmente utilizados en otros procesos de contratación:  

 

80111600: Servicios de personal temporal 

 

 
 

https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?prevCtxLbl=Buscar+procesos&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1BusinessLine%2fTendering%2fContractNoticeManagement%2fIndex&notice=CO1.NTC.7164033
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?prevCtxLbl=Buscar+procesos&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1BusinessLine%2fTendering%2fContractNoticeManagement%2fIndex&notice=CO1.NTC.7164033
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?prevCtxLbl=Buscar+procesos&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1BusinessLine%2fTendering%2fContractNoticeManagement%2fIndex&notice=CO1.NTC.7164033
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?prevCtxLbl=Buscar+procesos&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1BusinessLine%2fTendering%2fContractNoticeManagement%2fIndex&notice=CO1.NTC.7164033
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?prevCtxLbl=Buscar+procesos&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1BusinessLine%2fTendering%2fContractNoticeManagement%2fIndex&notice=CO1.NTC.7164033


 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

De lo anterior se evidencia que se han llevado a cabo contratos desde la vigencia 2020 a 2025 

por valor de 144 billones en 2.776.514 contratos. La mayor cantidad de proveedores en este 

segmento provienen del Distrito Capital (24.72%) y la mayor cantidad de proveedores son de 

origen nacional. Ahora bien, la modalidad más usada para este tipo de procesos es la de 

Contratación Directa, seguida por régimen especial y luego de manera competitiva. 

42210000: Ayuda para personas con desafíos físicos para vivir independiente. 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

De lo anterior se evidencia que se han llevado a cabo contratos desde la vigencia 2020 a 2024 por 

valor de 3 billones en 15.196 contratos. La mayor cantidad de proveedores en este segmento provienen 

del Distrito Capital (34.97%) y la mayor cantidad de proveedores son de origen nacional. Ahora bien, 

la modalidad más usada para este tipo de procesos es la de Especial, seguida por la competitiva, 

Selección abreviada Subasta Inversa y la Licitación Pública. 

 



 

 

42192200  Productos para transporte de paciente 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

De lo anterior se evidencia que se han llevado a cabo contratos desde la vigencia 2020 a 2024 por 

valor de 1 billon en 6.666 contratos. La mayor cantidad de proveedores en este segmento provienen 

del Distrito Capital (25.92%) y la mayor cantidad de proveedores son de origen nacional. Ahora 

bien, la modalidad más usada para este tipo de procesos es la competitiva, Selección abreviada 

Subasta Inversa y la Licitación Pública. 

 

 

 

 



 

 

 

 
4.4.1. PERFILAMIENTO DEL MERCADO 

 

El estudio de la oferta tiene como objetivo identificar las opciones de suministro para las 
categorías de compra definidas, y los posibles proveedores que pueden suministrar los bienes, 
obras o servicios que requiere para satisfacer su necesidad. 

La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente sugiere analizar las 
variables asociadas al objeto del contrato. Esto incluye las actividades de las áreas de compras, 
producción, transporte, almacenamiento, distribución y disposición final.   

El análisis de sector, por tanto, de la oferta implica la comprensión de las fuerzas competitivas 
del mercado y sus causas subyacentes. Según Porter estas fuerzas revelan los orígenes de la 
rentabilidad actual de un sector y brinda un marco para anticiparse a la competencia e influir en 
ella (y en la rentabilidad) en el largo plazo. La estructura saludable de su sector debería ser tan 
importante para un estratega como la posición de su empresa. Comprender la estructura de un 
sector también es clave para un posicionamiento estratégico eficaz. 

 
Fuente: Revista Harvard Business Reviw – America Latina - Michael E., Porter. 2008 

 

Rivalidad entre empresas existentes: El subsector de empresas La competencia puede ser 
intensa, ya que varias empresas buscan contratos con entidades de salud. La diferenciación de 
productos, precios competitivos y calidad del servicio son factores clave para la competitividad. 

4.4. ESTUDIO DE LA OFERTA 



 

 

Amenaza de nuevos participantes: La entrada puede ser difícil por regulaciones y estándares 
específicos en el sector de suministros médicos. Sin embargo, nuevas empresas que cumplen con 
estos requisitos podrían ingresar al mercado. 

Poder de negociación de los compradores: Las empresas de suministros y servicios médicos 
pueden tener cierto poder de negociación, especialmente porque ofrecen productos únicos o 
especializados. 

Poder de negociación de los proveedores: El poder de negociación de los proveedores en el 
subsector en este caso las entidades públicas, se ve afectado por la información previamente 
proporcionada del modelo de abastecimiento estratégico. Aunque la demanda de artículos médicos 
por parte de estas entidades no es destacada, sí lo es en el caso del personal y los servicios de 
salud, como se evidenció en el párrafo anterior. Al analizar la oferta, se observa que la cantidad 
de proveedores para el personal y servicios de salud es alta, a diferencia de los artículos 
relacionados con la salud, como se detalló anteriormente. Estas entidades, en su búsqueda de 
asegurar productos y servicios de alta calidad cumpliendo con estándares rigurosos, manifiestan 
cierto poder de negociación y la capacidad de cambiar entre proveedores. En términos generales, 
se podría concluir que el poder de negociación en este contexto se sitúa en un nivel intermedio. 

Amenaza de sustitutos: La amenaza de sustitutos en el subsector en el ámbito médico, la amenaza 
de sustitutos es menor por la inexistencia de bienes o servicios relacionados con temas médicos, 
que tengan la misma funcionalidad. 

Según el Modelo de Abastecimiento Estratégico de Colombia Compra Eficiente para el análisis de 
oferta se obtuvo la siguiente información a nivel nacional. 

Análisis de la oferta de acuerdo con códigos UNSPSC, con el fin de proyectar indicadores 
financieros. Ver Anexo Indicadores Financieros  

4.4.2. PROVEEDORES 

En este punto del análisis de mercado, se realizó la revisión de la plataforma SECOP II, a 

través del modelo de abastecimiento estratégico, con el fin de identificar el comportamiento 

del mercado asociado al objeto del presente proceso contractual. Como resultado de dicha 

revisión, se identificaron los códigos 42 – Equipos médicos, accesorios y suministros y 85 

– Servicios de salud, por corresponder directamente a los componentes del proyecto a 

contratar, razón por la cual se procede a analizar su comportamiento en la ciudad de Bogotá. 

 

En relación con el código 42 – Equipos médicos, accesorios y suministros, se evidenció que 

existe pluralidad de oferentes en el sector asociado al objeto del proceso. A continuación, 

se presenta una muestra de estos: durante el periodo comprendido entre el 01/01/2025 y el 

31/12/2025, solo en Bogotá se firmaron 240 contratos, identificándose aproximadamente 

125 proveedores que participan en esta codificación, lo que demuestra que la oferta de 



 

 

proveedores es amplia y suficiente para desarrollar el presente proceso. 

 

 

 

 

Por su parte, para el código 85 – Servicios de salud, se evidencia igualmente la existencia de 

pluralidad de oferentes en el sector. Durante el mismo periodo comprendido entre el 01/01/2025 y 

el 31/12/2025, solo en Bogotá se registraron aproximadamente 7682 contratos, con la participación 

de alrededor de 7281 proveedores, lo que demuestra que la oferta de proveedores es amplia, 

dinámica y suficiente para desarrollar el presente proceso.



 

 

 

 

 

En consecuencia, del análisis realizado para ambos códigos se evidencia que en la ciudad de Bogotá 

existe una demanda constante y una amplia pluralidad de oferentes, lo que garantiza condiciones 

adecuadas de competencia y participación en el presente proceso de contratación, en cumplimiento 

de los principios de transparencia y selección objetiva. 

 
 

 

 

 

 

En atención a la etapa de planeación y con el fin de contar con los valores máximos unitarios por 

los que pagará la Entidad, se desarrolló el anexo técnico que contiene todas las especificaciones 

para el desarrollo del objeto del proceso y con este documento, se procedió a publicar la solicitud 

de información a proveedores en SECOP II bajo la referencia FDLK-SIP-003-2026. De este 

ejercicio se recibieron cuatro (03) cotizaciones como se muestra a continuación: 

 

4.5. ESTUDIO DE MERCADO 



 

 

 

 

Ahora bien, en simultáneo, se realizaron solicitudes de cotización a través de correo electrónico a 

los proveedores anteriormente identificados, de los cuales se recibieron tres (03) cotizaciones de 

los siguientes proveedores: 

1. METALICAS SUPERANDO SAS 

2. AUDIOSALUD INTEGRAL LTDA 

3. TU SALUD H & G SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA S A S  

 

Con lo anterior, la Entidad contó con las cotizaciones recibidas y el costo histórico de la 

contratación de la vigencia 2025, se realizó el estudio de mercado centrándose en el promedio de 

las 3 cotizaciones recibidas realizando una desviación estándar y el coeficiente de desviación donde 

los valores superiores al 40% fueron retirados del estudio, para el caso en que no se cotizaron los 

productos se realizó el cotejo con grandes superficies y/o almacenes de cadena,   

Con la anterior información se define que los anteriores son los valores unitarios del proceso, Ver 

Estructura de Costos. 

 

BIENES NACIONALES RELEVANTES  

  

Para determinar uno o varios bienes nacionales relevantes la Entidad Estatal debe aplicar los criterios establecidos 

en el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015 y los previstos en esta Matriz. La aplicación de estos criterios 



 

 

deberá constar en los estudios y documentos previos.  

  

En cumplimiento de los referidos criterios, la Entidad Estatal deberá desarrollar la siguiente metodología para 

identificar los bienes nacionales relevantes para la ejecución del objeto a contratar:  

  

1. Identificar dentro del Presupuesto Oficial los bienes o insumos requeridos para la ejecución del proyecto. 

  

2. Calcular el valor parcial de los bienes o insumos identificados, para lo cual se deberá multiplicar el valor 

unitario de cada uno por la cantidad requerida. 

  

3. Calcular el valor total realizando la sumatoria de los valores parciales de los bienes o insumos requeridos 

en el proyecto. 

  

4. Determinar el porcentaje de participación de cada bien o insumo usando su valor parcial divido por el 

valor total, cociente que deberá ser multiplicado por cien (100). Para esto se aplicará la siguiente fórmula: 

  

5. Determinar el porcentaje acumulado entendido como la sumatoria de los porcentajes de 

participación definidos en el numeral anterior. Para lo cual, se sugiere, organizar los bienes en una 

tabla, en orden descendente según su porcentaje de participación, disponiendo una fila por cada 

bien, una columna para el nombre o descripción del bien, otra para el porcentaje de participación y 

otra en la que se consignará el porcentaje acumulado.  

  

Al bien o insumo que tiene la mayor participación, es decir, el que ocupa el primer lugar en el listado, 

le corresponderá como porcentaje acumulado el valor asignado como porcentaje de participación. 

Para el segundo bien el porcentaje acumulado será la suma de su porcentaje de participación con el 

porcentaje acumulado asignado al bien que lo antecede en el listado. Del mismo modo, para el tercer 

bien el porcentaje acumulado será la suma de su porcentaje de participación con el porcentaje 

acumulado calculado para el anterior bien, y así sucesivamente deberá procederse respecto de los 

demás bienes hasta completar todos los porcentajes acumulados. Para mayor claridad se aplicará la 

siguiente fórmula. 

  

 
  

Donde son las frecuencias acumuladas o porcentaje de participación (%) calculado. 

  



 

 

6. Identificar los bienes o insumos cuyo porcentaje acumulado esté dentro del ochenta por ciento (80%) 

o un valor aproximado por debajo. 

  

7. Identificar los bienes o insumos que cumplan con la condición anterior y en relación con estos se 

calculará el promedio de su porcentaje de participación. El promedio se calculará realizando la 

sumatoria de los porcentajes de participación de cada bien, resultado que luego se dividirá entre el 

número de bienes que se promedian.  

  

8. Los bienes relevantes serán aquellos cuyo porcentaje de participación sea igual o superior al 

promedio calculado en el paso anterior.  

  

9. Verificar si uno o varios bienes que cumplan con lo previsto en el numeral anterior se encuentran 

incluidos en el Registro de Productores de Bienes Nacionales, en los términos del Decreto 2680 de 

2009. De estar incorporados, la Entidad Estatal verificará al momento de publicar el pliego de 

condiciones definitivo que el registro del bien o insumo esté vigente hasta una fecha posterior a la 

del cierre del proceso. Para tal efecto, se entiende por fecha del cierre la publicada en el pliego de 

condiciones definitivo. Verificada la fecha de registro de estos bienes estos serán los que incluya en 

el numeral 4.3.1 del Pliego de Condiciones. 

  

10. Si ninguno de los bienes relevantes está incluido en el Registro de Productores de Bienes Nacionales, 

la Entidad Estatal otorgará el puntaje a los Proponentes que se comprometan a vincular un porcentaje 

de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos de al menos el [la Entidad 

Estatal incluirá el porcentaje definido en el numeral 4.4.1 del pliego de condiciones] del personal 

requerido para el cumplimiento del contrato. 

 

Para el presente proceso no se identificaron bienes relevantes sin embargo se realizó la revisión para los 

productos más solicitados dentro del contrato como sillas y colchonetas en el mes de mayo del 2025, 

donde no se encontraron productores nacionales. 

 



 

 

 

 

Ruta de Verificación Nombre / cargo Firma 

Estructuración de aspectos 
técnicos 

EIMY SOLANGY CASTRO CASALLAS 
Líder del área de Salud Inclusiva.    

 

Estructuración de aspectos 
técnicos 

 
MAYRA ALEJANDRA ESTRADA, Psicóloga, 

FDLK, inversión local, Salud Inclusiva. 
 

Revisó aspectos técnicos 
MAYRA ISABEL GAITAN 

Profesional Transversal 
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